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ANEXO UNICO.— A nuncios oficiales, part iculares y  Adm i
nistración de Justicia.

G 0 B I E R N O  DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 31 de marzo de 1951 por el que se confirma 
en su actual destino en el Alto Estado Mayor al Con
tralmirante don Francisco Benito Perera.

Vengo en confirmar en su actual destino en el Alto 
Estado Mayor al Contralmirante don Francisco Benito 
Perera.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a treinta y uno de marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E RIO DE MARINA
DECRETO de 16 de marzo de 1951 por el que se modi

fican las plantillas de los distintos Cuerpos de la 
Armada.

Los Decretos de diecisiete de julio y catorce de no
viembre de mil novecientos cuarenta y siete, que fijaron 
las plantillas de los Cuerpos patentados y del de Subofi
ciales, señalaban, tanto en su preámbulo como en* su 
parte dispositiva, que se trataba de previsiones ajustadas 
al momento, que tendrían que ser reajustadas a medida 
que las necesidades del servicio lo fueran exigiendo.

La entrada en servicio de nuevas unidades ha he
cho ya patente la necesidad de un nuevo reajuste.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se modifican las plantillas de los 
distintos Cuerpos de la Armada, aprobadas por los De
cretos de diecisiete de julio y catorce de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y siete, en la forma que a con
tinuación se indica:

CUERPO GENERAL 
Aumentos 

Capitanes de Fragata, ocho. 
B a j a s  

Tenientes de Navio, ocho. 
CUERPO DE SANIDAD 

Aumentos
Coroneles, uno.
Tenientes coroneles, dos.

RESERVA NAVAL ACTIVA
B a j a s

Tenientes de Navio, dieciséis.
Alféreces de Navio, diez,.

CUERPO DE SUBOFICIALES 
Aumentos

Mayores Primeros Segundos

Condestables............................... tres seis doce
Electricistas ................................ cuatro ocho dieciséis
Radiotelegrafistas .....................  cuatro ocho dieciséis

B a j a s
Contramaestres.......................... tres seis doce
Vigías de semáforo .........  ... cuatro ocho dieciséis

Artículo segundo.—Las anteriores modificaciones en
trarán en vigor a partir de primero de enero de mil no
vecientos cincuenta y dos.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto, 
facultándose al Ministro de Marina para dictar las que 
estime necesarias para su ejecución y cumplimiento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Marina,
FRANClSGC REGALADO RODRIGUEZ
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M IN IS T E RIO DE JUSTICIA
DECRETO de 16 de marzo de 1951 por el que se convali

da la sucesión en los títulos de Duque de Fernán Nú- 
ñ ez , Conde de Ccrvellón, Marqués de la Mina (todos 
ellos con Grandeza de España), Marqués de Almona- 
cir, Marqués de la Alameda, Marqués de Castelnovo. 
Marqués de Miranda de Anta, Conde de Anna, Conde 
de Molina de Herrera, Conde de Montehermoso, Con
de de Pezuela de las Torres, Conde de Puertollano, 
Conde de Saldueña y Señor de la Higuera de Vargas, 
a favor de don Manuel Falcó y de Anchorena.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la s u c e s i ó n  concedida por la 
Diputación de la Grandeza de las títulos de Duque de 
Fernán Núñez. Conde de Cervellón, Marqués de Ja Mina 
(todos ellos con Grandeza de España), Marqués de Almo- 
naeir, Marqués de la Alameda, Marqués de Castelnovo. 
Marqués de Miranda de Anta, Conde de Anna. Conde de 
Molina de Herrera. Conde de Montehermoso, Conde de 
Pezuela de las Torres, Conde de Puertollano, Conde de 
tíaldueña y Señor de la Higuera de Vargas, a favor de 
don Manuel Falco y de Anchorena, vacante por falleci
miento de su padre, don Manuel Falcó y Alvarez de T o
ledo, previo pago del impuesto especial y demás requisi
tos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
X MERELO

DECRETO de 16 de marzo de 1951 por el que se convali
da la sucesión en el título de Duque del Arco, con 
Grandeza de España, a favor de don Manuel Falcó y 
de Anchorena.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio d^ mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia.

Vengo en convalidar la s u c e s i ó n  concedida por la 
Diputación de la Grandeza del título de Duque del Arco, 
con Grandeza de España, a favor de dan Manuel Falcó 
y de Anchorena. vacante por fallecimiento de su padre, 
don Manuel Falcó y Alvarez de Toledo, previo pago del 
impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia 

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA  
y MERELO

DECRETO de 16 de marzo de 1951 por el que se convali
da, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el título de Conde de Sari Román a favor 
de doña María del Carmen Casani y  Losada.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministres y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
Grandeza del titulo de Conde de San Román a favor 
de doña María del Carmen Casan! y Losada, vacante por 
fallecim iento de su abuelo don Baltasar Losada y Torres, 
previo pago del impuesto especial y d e m á s  requisitos 
complementarios.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNa NDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 16 de marzo de 1951 por el que se convali
da, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el titulo de Conde de Vilana a favor de 
doña Lucía Casani y Losada.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministres y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de m ejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del titulo de Conde de Vilana a favor de doña 
Lucia Casani y Losada vacante por fallecimiento de su 
tío don José Casani y Herreros de Tejada, previo pago 
del impuesto especial y demás requisitos complementa
rios.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciseis de marzo de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 16 de marzo de 1951 por el que se convali
da la sucesión en el título de Conde de Maceda, con 
Grandeza de España, a favor de doña Beatriz Losa
da y Ozores.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia.

Vengo en convalidar la s u c e s i ó n  concedida por la 
Diputación de la Grandeza del título de Conde de M a
ceda, con Grandeza de España, a favor de doña Beatriz 
Losada y Ozores, vacante por fallecimiento de su padre, 
don Baltasar Losada y Torres, previo pago del impuesto 
especial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 16 de marzo de 1951 por el que se convali
da, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el título de Vizconde de Fefiñanes a favor 
de doña Maria de la Aurora Casani y Losada.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro dq 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de m ejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del titulo de Vizconde de Fefiñanes a favor 
de doña María de la Aurora Casani y Losada, por cesión 
de su madre, doña Beatriz Losada y Ozores, previo pago 
del impuesto especial y demás requisitos complementa
rios.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciseis de marzo de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FEHNANDEZ-CUSSTA 
x MERELO
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MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 9 de m arzo de 1951 por el que se nom bra 

Jefe Superior de A dm inistración  del Cuerpo A dm inis
trativo del Catastro a don A ntonio A lfaro Gil.

A propuesta del M inistro de H acienda y previa delibe
ración  del C on sejo  de M inistros.

Vengo en  nom brar, en la vacante producida por fa lle 
cim iento de don Em ilio R ivas de Llano, Jefe Superior de 
A dm in istración  del Cuerpo A dm inistrativo del Catastro 
a  don A n ton io  A lfaro Gil. con  el haber anual de d iec i
siete m il quinientas pesetas, e fectiv idad  del día veinti
trés de enero del corriente año y destino en la D elega
ción  de H acienda de la provincia de M adrid, que es JeFe 
de Adm inistración  de prim era clase, con  ascenso, del 
m ism o Cuerpo en la expresada dependencia.

Asi lo d ispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a nueve de m arzo de m il novecientos c incuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 16 de marzo de 1951 por el que se nombra, 
en comisión, Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica a don José de la Vega y Romero.

A propuesta del M inistro de H acienda y previa de li
beración  del C onsejo de M inistros,

Nom bro, en com isión, con  arreglo a lo  establecido en 
el articulo prim ero del D ecreto de veintiséis de jun io  de 
m il novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de A d 
m inistración  del Cuerpo G eneral de A dm inistración  de 
la H acienda Pública, con  efectiv idad  del día veinte del 
m es de m arzo del corriente año y destino en la D ele
gación  de H acienda en la provincia  de Sevilla, a don 
José de la Vega y R om ero, que es Jefe de A dm in istra
ción  de prim era clase, con  ascenso, del m ism o Cuerpo 
en la expresada dependencia.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a dieciséis de m arzo de m il novecientos c incuenta 
y  uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 16 de marzo de 1951 por el que se declara 
jubilado por cumplir la edad reglamentaria a don 
Eduardo Navarro Cámara, Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública.

A propuesta del M inistro de H acienda y previa d eli
beración  del Consejo de M inistros,

Vengo en declarar jubilado, con  el haber que por c la 
sificación  le corresponda, a don Eduardo N avarro C ám a
ra, Jefe Superior de A dm inistración  del Cuerpo G eneral 
de A dm inistración  de la H acienda Pública, A dm inistra
dor de R entas Públicas en la D elegación  de H acienda en 
la provincia  de Segovia debiendo causar ba ja  en el ser
v icio  activo, con  efectos del día d iecinueve del m es de 
m arzo del año actual, en que cum ple la edad regla
m entaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid  a dieciséis de m arzo de m il novecientos c incuenta 
¡y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUM EA BURIN

DECRETO de 16 de marzo de 1951 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública a don Clodoaldo Serna y Puerto.

A propuesta del M inistro de H acienda y previa d e 
liberación  del C onsejo de M inistros,

Vengo en confirm ar, con  e fectiv idad  del día cuatro 
del mes de diciem bre próxim o pasado, en el em pleo de 
Jefe Superior de A dm inistración  del Cuerpo General de

A dm inistración  de la H acienda Pública, con fer ido  en c o misión 
por D ecreto fecha prim ero de los citados mes y 

año. a don C lodoaldo Serna y Puerto. D elegado de H a 
cienda en la provincia de Albacete.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a dieciséis de* m arzo de m il novecientos cincu enta  
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O DE AGRI CULTURA
DECRETO de 9 de m arzo de 1951 por el que se m od ifica

el de 10 de octubre de 1951 y se resuelve defin itiva
m ente el régim en ju ríd ico  de la fin ca  «M alcocin ado».

Para resolver la situación planteada en orden al d is
frute de la fin ca  propiedad del Estado denom inada «M al
cocin ad o», sita en el térm ino m unicipal de M ed in a-S í- 
dohia, prim itivam ente adquirida para los Servicios de 
Cría Caballar y después destinada a ki instalación  de 
cuarenta fam ilias cam pesinas que so hallan actualm ente 
tuteladas por el Instituto N acional de C olonización, el 
D ecreto del M inisterio de Agricultura de die2 de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cin co  dispuso que el refe
rido Instituto adquiriese por titulo de com pra el in m u e
ble rústico que a d icho e fecto  le fuese propuesto por el 
M inisterio del E jército, siem pre que su precio  no e x ce 
diese del valor que a «M alcocinado» se le asignare, y 
que, una vez adquirido aquél, fuera ced ido, a U lulo g ra 
tuito, al M inisterio del E jército para su adscripción  a los 
m encionados Servicios; pasando la fin ca  «M alcocinado* 
a ser propiedad dei Instituto tan pronto éste form alizare 
la cesión  al M inisterio del E jército de la que, a p r o 
puesta del m ism o, hubiere com prado con  la expresada 
finalidad.

Asignado a la finca «M alcocinado», m ed iante acuerdo 
de la Presidencia del Consejo de M inistros adoptado el 
trece de febrero de mil novecientos cuarenta y seis, usan
do de la facu ltad  que el articulo prim ero del c itado D e
creto le confería , un valor de tres m illones seiscientas 
diez mil setecientas pesetas, el Instituto N acional de C o 
lon ización , para cum plir lo preceptuado en los artícu los 
segundo y tercero de la m ism a disposición , ha venido 
realizando continuas gestiones encam inadas a la com pra 
de diversos inm uebles propuestos por el M inisterio del 
E jército, sin que hasta la fecha  haya sido posible su 
adquisición  por causas a jenas a la voluntad de aquel 
Organism o, toda vez que la negativa de los propietarios, 
la exigencia de precios excesivos o condiciones in acep ta 
bles y determ inadas circunstancias ju ríd ico-reg istra les de 
las fincas han constituido, en unos u otros casos, Im pe
dim entos insuperables.

A hora bien, estim ando el M inisterio del E jército  que, 
según se deduce de los estudios y proyectos realizados al 
efecto , la puesta en riego de una gran parte de la su
perficie de las fin cas de Jerez de la Frontera donde a c 
tualm ente tiene instalados dichos Servicios brindarla una 
solución más favorable que la de la com pra de cualquiera 
de los predios propuestos, resulta de m anifiesta  con v e
niencia sustituir la obligación  que al Instituto im pone el 
D ecreto c ita d o  por la de abonar a d icho M inisterio la 
cantidad de tres m illones seiscientas diez mil setecientas 
pesetas, señalada com o valor asignable a la fin ca  «M al
cocin ad o», h aciendo asi posible que este Centro m iniste
rial lleve a cabo, con cargo a la suma abonada, la re
ferida tran sform ación  y que, después de su fragar los 
gastos inherentes a la misma, atienda con la can tidad  
sobrante a la construcción  de locales y m od ificación  de 
los ya existentes que fueren precisos para que la Y egua
da de árabes, actualm ente en M orataila, quede com p le 
tam ente instalada en Jerez de la Frontera.

Por todo lo expuesto, a prepuesta del M inisterio de 
Agricultura, form ulada con la con form idad  del del Ejér
cito, y previa deliberación  del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.- La obligación  que al Institu to  Na

cion a l de Colonización  im pone el articu lo tercero del D e -
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creto de diez de octubre de mil novecientos cuarenta y 
cinco queda sustituida por la de abonar ai Ministerio del 
Ejército la cantidad de tres millones seiscientas diez mil 
setecientas pesetas, que este Centro m inisterial dedicará 
precisam ente a la realización de obras de puesta en rie
go y mejora de las fincas de Jerez de la F rontera que, 
estando actualm ente adscritas a los Servicios de Cría 
Caballar y Remonta, sean susceptibles de transform acio
nes que al elevar su productividad las hagan más aptas 
para el cumplimiento de los fines que a los mencionados 
Servicios asignan los preceptos normativos de su acción.

Artículo segundo.—Realizado por el Institu to  Nacional 
de Colonización el pago de la cantidad señalada en el 
articulo precedente, la finca «Malcocinado» pasará a ser 
propiedad del citado Organismo, que la destinará al 
cum plim iento de sus fines colonizadores y parceládores, 
con arreglo a las disposiciones vigentes err la m ateria.

Artículo tercero.—-Se faculta a los Ministerios de Agri
cultura y Ejército para  d ictar cuantas disposiciones es
tim en precisas para el m ás diligente cumplimiento del 
presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de marzo de m il novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REJLN SEGURA

DECRETO de 21 de marzo de 1951 por el que se jubila 
por edad al Presidente de Sección del Consejo Supe
rior de Montes don Rogelio Rodríguez Olivera.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos tre in ta  y cuatro, E sta
tu to  de Clases Pasivas de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, Reglamento para  su aplicación de 
veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete, y 
a  propuesta del M inistro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con* el haber que por cla
sificación le corresponda, a p a rtir  del día veintidós de 
mareo de mil novecientos cincuenta y uno, fecha en que 
cumple la edad reglam entaria, al Presidente de Sección 
del Consejo Superior de Montes don Rogelio Rodríguez 
Olivera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
DECRETO de 16 de marzo de 1951 sobre declaración de

Monumento Histórico-Artístico de la Iglesia de San
Pedro de Brugal (Lérida).

La iglesia de San Pedro de Brugal, en el Va\le de Anéu 
(Lérida), se alza en el lugar en donde ya en el año 
ochocientos sesenta y cinco existia un Convento bajo la 
advocación de San Pedro. Se tra ta  de una iglesia de 
estilo románico del siglo X II y consta de tres naves, la 
cen tra l de mayor anchura que las otras. Los muros la 
terales son de una gran sencillez, simplemente perforados 
por los arcos de intercom unicación con las naves se
cundarias, resultando los pilares de p lan ta  sucintam ente 
cuadrada.

Lo más in teresante son los ábsides, sobre todo el cen
tral, que presenta las características de la arquitectura 
de la a lta  C ataluña de esa época, con los param entos de 
sillarejo pequeño y regular sim plem ente apiconado; los 
muros, lisos, decorados con «bandas lombardas» verticales 
de poco relieve, y los arquillos que apean la com isa con 
el mismo objeto que los canecillos en el arte  románico- 
castellano, cuyo origeh es tam bién claram ente lombardo.

Eh consideración a lo expuesto, vistos los informes 
de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 
y de la Comisaría General del Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico Nacional, a propuesta del Ministro

de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara Monumento Histórico - 

Artístico la iglesia de fían Pedro de Brugal, en el Vallo 
de Anéu (Lérida).

Artículo segundo.—La tutela de este Monumento, que 
queda bajo la protección del Estado, será ejercida por 
el Ministerio de Educación Nacional.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid  a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOSE 1BAREZ-MARTIN

DECRETO de 16 de marzo de 1951 por el que se declara 
M onumento Histórico-Artístico el Monasterio de Mon
tederram o (Orense).

El Monasterio de M ontederramo (Orense), situado en 
la base de la vertiente Oeste de los montes que com
ponen la Sierra de San Mamed, aparece rodeado de f é r 
tiles prados que le proporcionan un grato y jugoso am 
biente, a la vez que un delicioso fondo salpicado de m a
tices variados de verde que siluetean el macizo bloque 
pétreo del edificio.

Su fachada, severa y m onum ental, constituye una dis
creta obra del siglo XVI, y contra  todo su trazado en 
un gran cuerpo, lim itado por elevadas pilastras, que sos
tienen como rem ate un frontón recto, de cuyos extremos 
descienden los aletones curvados que rem atan  los cuer
pos menores laterales. Luce el cuerpo cen tral la gran 
portada, consistente en una am plia puerta  flanqueada 
por dos pares de pilastras que sim ulan sostener un e n ta 
blam ento liso, que corona un frontón curvo bien des
arrollado. Sobre él, una hornacina con la imagen de 
la Virgen, y en el mismo eje, un ventanál con severo 
marco. La impresión de austeridad que se acusa no m er
m a el efecto m onum ental, que complace grandem ente 
ya a prim era vista. Según la fecha que figura en la bola 
de rem ate, se coñcluyó la fachada en mil seiscientos siete.

En cuanto a  su interior, se tra ta  de un templo todo 
de sillería de granito, de p lan ta  de cruz la tina  con tres 
naves, crucero amplísimo y presbiterio muy prolongado. 
Se cubren las naves con bóvedas de crucería, cuyas a ris
tas se ocultan con nervios gruesos de recuerdo gótico, 
cúpula en el crucero sin cuerpo de luces, y que apea sobre 
pechinas lisas, y bóvedas con lunetos y tercio cen tra l 
acasetonado en el presbiterio.

Correspondiendo al efecto de m onum entalidad que 
produce el templo de M ontederramo, elévase en el pres
biterio un grandioso retaolo, que m uestra ya un acusado 
contraste con la sobria rigidez constructiva de aquél. Cubre 
todo el fondo del presbiterio, y lo constituyen cuatro pro
porcionados cuerpos sostenidos por columnas, que las liber
tades barrocas alteraron ya con profusa y varia decora
ción, que, partiendo de los fustes salomónicos del pri
m er cuerpo, hasta  los que lucen estrias helicoidales, apa
recen cubiertos de toda clase de m enuda ornam entación. 
Separan las columnas sendos com partim entos, en los cua
les se representan escenas del Nuevo Testam ento talladas 
en altísimo relieve y cuidadosam ente policromadas. Cons
tituye, por tanto, una im portante obra de escultura, que 
merece sobradam ente tenerse en cuenta.

Por ello, v isto ' el informe de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando y de la Comisaría General 
del Servicio de D efensa del Patrim onio Artístico Nacional, 
a  propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara Monumento H istórico- 

Artístico el M onasterio de M ontederramo (Orense).
Artículo segundo.—La tu tela de este Monumento, que 

queda bajo la protección del Estado, será ejercida por el 
Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educaciór Nacional.

JOSa. IBANEZ-MARTÍN
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DECRETO de 16 de marzo de 1951 sobre creación de un 
Centro de Enseñanza Media y Profesional en Saldaña 
(Palencia) .

De acuerdo con las normas generales establecidas por 
Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve; vista la propuesta del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Educación Nacional,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educa

ción Nacional para que pueda crear en Saldaña un Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de modalidad agrí
cola y ganadera, previa construcción del edificio donde 
se haya de instalar el mismo.

Artículo segundo.—Los trámites para la construcción 
del edificio se ajustarán a los que vienen rigiendo actual
mente en el Ministerio de Educación Nacional respecto 
a ios Centros oficiales de grado medio, con las variacio
nes que el Ministerio, a propuesta del Patronato Nacio
nal, estime más eficaces, dado el régimen especial de es
tas enseñanzas.

Artículo tercero.—Para la construcción a que se refie
re este Decreto el Ministerio de Educación Nacional po

drá aceptar y utilizar las ofertas hechas por los Orga
nismos locales en el expediente d? solicitud de creación, 
quedando autorizado el Patronato Nacional para llevar 
a cabo en nombre del Ministerio los trámites que fueren 
necesarios para formalizar la aceptación.

Artículo cuarto.—Publicada la Orden de creación, se 
constituirá en Palencia el Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional, con ^ reg lo  al Reglamento 
de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

Artículo quinto.—El Patronato Provincial convocará el 
oportuno concurso para la selección del Profesorado y 
redactará una Carta Fundacional de carácter provisio
nal, elevándola para su aprobación al Ministerio de Edu
cación* Nacional.

Artículo sexto.— Se autoriza al Ministerio de Educa-, 
ción Nacional para dictar cuantas resoluciones estime 
precisas y para resolver las consultas que se planteen en 
Orden al cumplimiento de las presentes normas.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuen
ta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El M inistre de Educación Nacional,

JOSP IBANF ¿-M A R TIN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de marzo de 1951 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Florentino Miguel 
Borreguero contra Ordenes del Ministe
rio de la Gobernación de 25 de enero 
de 1950 y 22 de junio de 1949.

Excmo. S r : El Consejo de Ministros, 
con fecha 17 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dee así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Florentino Miguel Borreguero 
contra Ordenes del Ministerio de la Go- 
benación de 25 de enero de 1950 y 22 de 
junio de 1949, por la primera de las cua
les, se resolvió el concurso convocado por 
la última para proveer plazas de Inspec
tores veterinarios de almacenes al por 
mayor de productos cárnicos;

Resultanao que con fecha 22 de febre- 
ro de 1950, don Florentino Miguel Bo
rreguero interpuso recurso de reposición 
contra la Orden del Ministerio de la Go- 
bernac ón de 22 de junio de 1949, en cu
yo número 7 se convocaba concurso para 
proveer plazas de Inspectores veterina
rios de almacenes al por mayor ae pro
ductos cárnicos, y entendiéndolo deses
timado por el silencio administrativo, re
currió, dentro de los sesenta días siguien
tes, en agravios, alegando: 1.° Que lo Gis- 
puesto en el número 8 de la referida Or
den de 22 de febrero de 1950, al prohibir 
el cobro de los documentos sanitarios 
para la circulación de jamones, etc., asi 
como de las placas sanitar-as, desconoce 
los derechos adquiridos por les Veterina
rios, y está eh pugna con el Decreto de 
20 de noviembre de 1931 y con las dispo
siciones vigentes en cuanto a honorarios. 
2.° Que no se pueden gravar forzosamen
te los impresos con sellos de una Mutua
lidad. 3.° Que en el apartado 11 de la re
solución se infringe el apartado séptimo 
de la convocatoria de 22 de junio de 
1949. 4.° Es inaplicable, tanto a los Ve
terinarios municipales como a los Vete
rinarios Interventores sanitarios, el apar
tado 11 de la Orden de 19 de noviembre 
de 1945, ni las Ordenes de 6 v 13 de abril 
dé 1908 y 30 de agosto de 1940 sobre pro
cedimiento disciplinario; y 5.° Finalmen
te, en relacdn con el apartado séptimo 
de la Orden de 22 de junio de 1949, que 
no pueden ser de turnó de elección es
tos destinos, pues están comprendióos 
entre los de provisión ordinaria a que

se refiere el Decreto de 2 de noviembre 
de, 1940;

Resultando que per indicación del Mi
nisterio, y para ajustarse al Reglamento 
de procedimiento del mismo, reprodujo 
el recurso de reposción separando las 
diversas pretensiones que en él deducía 
y, asimismo, el subsiguiente de agravios;

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio de la Gobernación informó
que el recurso era improcedente, por fue
ra de plazo, en cuanto dirigido con
tra la Orden de 22 de junio de 1949,
y por lo que se refiere a la impugna
ción de la Orden de 25 de enero de 
1950: l.« Que el apartado octavo no
prohíbe el cobro del servicio de inspec
ción e investigación sanitaria, sino el de 
los documentos sanitarios para la circu
lación de jamones y placas colocadas 
a los mismos, por percibirse los ho
norarios correspondientes a dicho servi
cio, a través de las Mancomunidades Sar 
nitarias. 2.° Que la Orden recurrida no 
obliga al gravamen forzoso de los impre
sos con sellos de ninguna Mutualidad. 
3 ° Que no se ha infringido en el apar
tado 11 de la Orden de 25 de enero de 
1950, el séptimo de la Orden de 22 de 
junio ae 1949, puesto que tratan de asun
tos completamente distintos; y 4.° Que 
en cuanto a las sanciones que el recu
rrente cita y que recoge el apartado 14 
de ia citada Orden de 25 de enero, no 
puede admitirse recurso, puesto que no 
lo hace contra ninguna determinada im
puesta al mismo;

Vistos el artículo cuarto de la Ley ae 
18 de marzo de 1944, las Ordenes del Mi
nisterio de la Gobernación de 22 de ju
nio de 1949 y 25 de enero de 1950, el De
creto de 20 ae nov embre de 1931, la Or
den ministerial de 20 de mayo de 1945 
y demás disposiciones que se citan;

Considerando que en todo recurso de 
agravios se han de impugnar resolucio
nes concretas ae la Administración Cen
tral en las que se supone que se ha co
metido vicio de forma o infracción ex
presa de' una Ley, un Reglamento u otro 
precepto administrativo, estando legiti
mado para recurrir únicamente quien ten
ga un interés personal, directo y legiti
mo en la revocación del acto adminis
trativo que se impugna, y debiendo for
mularse los recursos ae reposición y agra  ̂
vios dentro de los plazos de quince y 
treinta días, respectivamente, que el ar
tículo cuarto de la Ley de 18 de marzo 
de 1944 señala;

Considerando que a tenor de- esta doc

trina, de las cinco cuestiones que plan-, 
tea el recurrente sólo pueden examinar
se, en cuanto al fondo, las señaladas en 
el primer «resultando» con los números 
primero y tercero, es decir, la de si al 
prohibirse a los Veterinarios municipales 
el cobro de determinados emolumentos se. 
infringen disposiciones de superior rango, 
que les concedían ese derecho, y la de 
si el apartado 11 de la Orden resoluto
ria del concurso infringe el séptimo ce 
la convocatoria, pues de las tres restan
tes la segunda carece de objeto, ya que 
en las resoluciones que se impugnan no 
hay ningún precepto que se refiera a si 
se deben o no adherir a ios impresos se
llos de Mutualidad alguna; la cuarta no 
afecta de un mooo directo al recurrente, 
y, por tanto, no está legitimado para re
currir, puesto que se trata de las sancio
nes que se señalan y del modo de hacer
las afectivas a los Veterinarios directores 
de los mataderos y a los Interventores 
sanitarios de almacenes al por mayor de 
productos cárnicos, y el recurrente, al 
no naber obtenido plaza en el concurso, 
carece de ese carácter; y, finalmente, la 
quinta pretensión debe cons derarse im-. 
procedente, por fuera de plazo, pues en 
ella se impugna la Oroen, convocatoria 
de 22 de junio de 1949, y el recurso de 
reposición no se interpuso hasta el 22 
de febrero del año siguiente, sienao asi 
que debe formularse dentro de las quin
ce días siguientes a la notificación de 
la resolución impugnada;

Considerando que el apartaao octavo 
de la Orden de 25 de enero de 1950, al. 
prohibir a los Veterinarios municipales 
el percibo de emolumentos por la expe
dición de documentos sanitarios para la 
circulación de jamones, paletillas, laco- 
nes y otros productos cárnicos proceden
tes de cerdos sacrificados en régimen de 
matanza domiciliaria para el consumo 
familiar o de almacenes, asi como las 
placas sanitarias, no infringe el Decre
to de 20 de noviembre de 1931, que íratt* 
tínicamente de la consignación que bajo 
el concepto de servicios verenarios mu- 
nic pales debe figurar en los presupues
tos del Municipio, ateniéndose a la es«* 
cala de sueldos entonces en vigor, ni des
conoce los derechos adquiridos al ampa
ro de la Orden de 29 de mayo de 1945, 
en que se funda el recurrente, sino que 
establece un nuevo sistema de percep
ción a través de las Mancomunidades 
sanitarias, según quedó ya resuelto defi
nitivamente en los recursos de agravio» 
interpuestos por el mismo señor Miguel
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Borreguero contra las Ordenes del Mi- 
nister.o de la Gobernación de 2 de agos* 
ío de 194tí y 11 de junio del mismo ano 
(acuerdo del Consejo Cíe Ministros de 
29 de abril de 1,949 j ;

Considerando, respecto a la otra cues
tión. que el apartado 11 de la Orden de 
25 de enero ae 1S50 no Infringe ei apar
tado séptimo de la convocatoria de 22 
de jun o de 1.949, puesto que aquél se li
mita textualmente a recordar a ios Ve
terinarios municipales encargados de la 
aireación de los mataderos io dispuesto 
en ios apartados undécimo y sexto de 
las Ordenes de 3 de junio de 1947 y 22 
de junio de 1949. en relación con la re
cogida ce intestinos con destino a la fa
bricación de catgut quirúrgico, indus
trias de la alimentación y cuerdas filar
mónicas y de raquetas, precepto que na
tía tiene que ver con ei apartado sépti
mo ele la Orden oe 22 de jumo de 1949, 
en el que se convoca el concurso de re
ferencia. se establece quiénes podrían con
currir. el tumo correspondiente y la do
cumentación que deben presentar los con
cursantes.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar ei presente recurso de agra- 
V ios.»

I/O que de orden de Su Excelencia so pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para conocimiento de V. E. y no
tificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en ei número primero 
de la de e fa  Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarcie a V. E. muchos años.
Madrid, 2G de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excrno. Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO D EL EJERCITO
ORDEN de 14 de marzo de 1951 por la

que causan baja en la Escala de com
plemento honoraria de Ferrocarriles los 
Jefes Oficiales Suboficiales y tropa per
tenecientes a las Empresas ferroviarias 
que se relacionan.

Causan baja en la Escala de comple
mento honoraria de Ferrocarriles los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y tropa pertene 
cíenles a las Empresas ferroviarias que 
se relacionan a continuación:

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

Coronel don Eduardo Alfonso Quinta- 
nilla, por fallecimiento.

Comandante don Ramón Jimeno Cer- 
nuda, por cese en la Empresa.

Otro, don Pedro Graciani Brazal, por 
excedencia en la Empresa.

Capitán don Antonio Gómez Paniego, 
por jubilación.

Otro, don Alfonso Bustinduy Ezcurra, 
por fallecimiento.

Otro, don José Serrat de Argila, por ex
cedencia en la Empresa.

Teniente don José Fábregas Reixach, 
por jubilación.

Alférez don José Alcolea Garrido, por 
fallecimiento.

Otro, don Gregorio Caballero Domín
guez, por jubilación.

Otro, don Laureano López Barbosa, por 
jubilación.

Otro don Desiderio Espejo Vallejo, por 
fallecimiento.

Otro, don José Rivera Ascaso, por fa
llecimiento.

Otro, don Melchor Sáez Furío. por jubi
lación.

Otro, don Martín Marías Magriñá, por 
fallecimiento.

Alférez, don Agustín López Morlana, por 
jubilación.

Ciro, don Francisco Fuertes Isabal, por 
jubilación.

Brigada den Eugenio Manuel Luaña Pé
rez, por fallecimiento.

Otro, don José Colomer Soler, por jubi
lación.

Otro, don Ramón Solaz Montesinos, por 
excedencia en la Empresa,.

Otro, don José Rulz Garcin, por falle
cimiento.

Sargento don Ildefonso Gallardo Ga
llardo por excedencia en la Empresa.

Otro, don Francisco Gonzaga Gómez, 
por jubilación.

Otro, don León Cámara Haba, por jubi
lación.

Otro, don Marcelino González Santama
ría, por jubilación.

Otro, don Francisco Fárrés Merced, por 
Jubilación.

Otro don Hilario Llanos Martínez, por 
expediente.

Otro, don Galo Pedro Barbero Martin, 
por fallecimiento.

Otro, don José Luis Plaza Hernández, 
por excedencia en la Empresa.

Otro, don Joaquín González Salcedo, por 
pase a servicias sanitarios.

Cabo don Agustín Canales de la Sen, 
por fallecimiento.

Otro, don Francisco Torres Ballester, 
por jubilación.

Otro, don Vicente Pía Cuñat, pot jubi
lación.

Otro, don Juan Pérez Valera, por jubi
lación.

Ferrocarril de nadaba a Gallur
Alférez don Rafael Calahorrano Blanco, 

por jubilación.

Ferrocarril de Ponferrada a Villablino
Teniente don Ignacio Echevarría Basoa, 

por fallecimiento.

Compañía Metropolitano de Madrid.

Sargento don Agustín Morales Lozano, 
por baja en la Empresa;

Metropolitano Transversal de Barcelona
Sargento don Alejandro Ribe Asensio, 

por fallecimiento.
Cabo don José Cruz Maclas, por falle

cimiento.

Ferrocarriles Vasco-Asturiana
Teniente don José María Viejo García, 

por fallecimiento.

Ferrocarriles de Cataluña
Alférez don Gregorio Bailarín Puértolas, 

por jubilación.
Sargento don Isidro Bassa Bubet, por 

fallecimiento.

Ferrocarriles Catalanes
Sargento don Laurencio Rincón Sán

chez, por expediente.

Ferrocarriles de El Irati
Teniente don Vicente Redón Tapiz, por 

expediente.

Ferrocarriles de La Robla
Teniente don Isidoro Martín Lombraña, 

por jubilación.
Alférez don Severiano Mafias Nieva, por 

jubilación.

Ferrocarril Santander-Bilbdo
Capitán don Esteban Lacoume Igoros- 

tioia. por fallecimiento.

Ferrocarril del Cantábrico

Alférez don Melquíades Arenal Corona, 
por jubilación.

Compañía del Ferrocarril, de La Carolina 
y prolongaciones

Teniente den Andrés Mendoza del Cas
tillo. por jubilación.

Sargento don Juan Plaza Casado, por 
jubilación.

UU'ección General de Ferrocarriles 
Obras Públicas

Comandante don Rodrigo Catenas Frías* 
por fallecimiento.

Madrid, 14 de marzo de 1951.
DAVILA

MINISTERIO J E  MARINA
ORDEN de 24 de marzo de 1951 por la que 

se convoca concurso-oposición para la 
provisión de las plazas vacantes que se 
citan en las Bandas de Música del Bata
llón del Ministerio, Tercios y Escuela 
Naval Militar.
EXcmos. Sres.: Con arreglo a lo que 

determina el articulo 13 del vigente Re
glamento de lo$ Bandas de Música. Cor
netas y Tamborea de la Armada, se con* 
voca a concurso-oposición de libre con
currencia la provisión de las plazas va
cantes que a continuación se expresan:

PLAZAS A CONCURSAR 
Para el Batallón del Ministerio

MÚSICOS DE 1.a CLASE

Una de Oboe 
Una de Trompa,
Una de Bajo.

MÚSICOS DE 2.a CLASE

Una de Requinto.
Una de Sax-tenor.
Una de Bombardino.
Una de Batería y Timbal.
Cinco de Clarinete.
Dos de Trompeta.
Dos de Bajo.
Dos de Clarinete-bajo.
Dos de Trombón.
Una de Flis-barítono.

Para los Tercios y Escuela Naval Militar
MÚSICOS DE 1.a CLASE

Una de Oboe.
Dos de Requinto.
Una de Trompeta.

MÚSICOS DE 2.a CLASE

Una de Flauta.
Dos de Sax-tenor.
Cuatro de Clarinete.
Úna de Clarinete-bajo.

Músicos de S * CLASE

Dos de Fia uta.
Seis de Clarinete.
Cinco de Fagote.
Una de Platillos (Escuadra).
Una de Oboe 
Dos de Trompeta.
Una de Sax-barítona 
Dos de Requinto.
Una de Flis-contralto.
Una de Trombón.
Podrá tomar parte en les exámenes el 

per¿cnai de la Armada, el de los Ejércitos 
de Tierra y Aire que esté debidamente 
autorizado y el civil que, poseyendo la. 
debida aptitud física, sea de buenos an
tecedentes y reúno las demás condicio: 
nes que se señalan, debiendo los oposi
tores que deseen optar exclusivamente a 
la Banda de Música del Batallón del Mi* 
Qísterio consignarlo así en siv instancias.

Los actuóles Músicos de la Armada que 
aspiren a cubrir algunas de las vacan
tes que *se anuncian para la Banda de 
Música dei Batallón del Ministerio y que
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correspondan a instrumentos de su mis
ma categoría, lo solicitarán y sólo serán 
sometidos, en este caso, al examen de la 
obru obligada, en competencia con los 
concurrentes al concurso - oposición que 
aspiren a las mismas plazas.

Asimismo podrán aspirar a ocupar en 
los Tercios y Escuela Naval Militar al
guna de las vacantes que se anuncian 
de sus categorías en distintos instrumen
tos a los que ejecutan actualmente, y 
sólo serán sometidos, en este caso, al 
examen de la obra obligada que se se
ñala en competencia con los concursan
tes que asp.ren a las mismas plazas.

Las instancias, debidamente documen
tadas, se dirigirán, por el trámite regla
mentario, al Excmo. Sr. Inspector gene
ral de Infantería de Marina, debiendo 
tener entrada en el Registro general del 
Ministerio antes del día 30 de abril pró
ximo.

Los exámenes se celebrarán en Madrid 
(Ministerio de Marina), y comenzarán el 
día 4 de junio, notificándose oportuna
mente la admisión a los opositores por 
conducto reglamentario, así como el día 
que corresponda efectuar el examen de 
sus respectivos instrumentos, con el fin 
de que sean pasaportados con la antela
ción suficiente para que se encuentren 
en. Madrid en la fecha que se fije para 
la realización de los ejercicios.

Para tomar parte en los exámenes co
rrespondientes a las drit.ntas categorías 
de las plazas anunciadas, es necesario:

a) Ser ciudadano español.
b) Ser persona afecta al Movimiento 

Nacional.
c) Estar comprendido en los límites 

de edad que a continuación se expresan, 
en la fecha en que comiencen los exá
menes.

P a r a  m ú s i c o s  d e  p r i m e r a  c l a s e : Mili
tares, de veintidós a cuarenta años; pai
sanos, de veintidós a treinta y cinco 
años.

P a r a  m ú s i c o s  d e  s e g u n d a  c l a s e .—Mili
tares, de veinte a cuarenta años; paisa
nos, de veinte a treinta y cinco años.

P a r a  m ú s i c o s  d e  t e r c e r a  c l a s e .—Milita
res, de dieciocho a treinta y cinco años; 
paisanos, de dieciocho a treinta años.

Los limites máximas de las anteriores 
edades de ingreso no se aplicarán a los 
Músicos de la Armada.

d) Carecer de todo impedimento para 
ejercer cargo público.

e) No estar procesado.
f) No haber sufrido condena ni haber 

sido declarado en rebeldía.
Los paisanos que, reuniendo las condi

ciones marcadas deseen ser admitidos, 
acompañarán a las instancias los docu
mento siguientes:

1.c Partida de nacimiento, debidamen- 
, te legalizada.

2.° Certificado de antecedentes penales.
3.° Certificado de buena conducta, ex

pedido por la Alcaldía del lugar de su 
residencia.

4.° Certificado acreditativo de su ac
tuación en favor de la Causa Nacional, ex
pedido por el Jefe del Puesto de la Guar
dia Civil o la Jefatura de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las JONS del 
lugar de la residencia del interesado, pa
ra los mayores de treinta años.

Los militares, en sustitución de los ex
presados documentos, adjuntarán sola
mente la copia de la filiación y hoja de 
castigos o de la libreta.

Los Tribunales de exámenes estarán 
constituidos con arreglo a lo que deter
mina el artículo 18, norma tercera del 
Reglamento, y los exámenes se verifica
rán en las condiciones expresadas en el 
citado artículo y con sujeción el siguien
te programa:

Reconocimiento.—Teoría de la Música, 
y, para los Músicos de primera y segun- 
exclusivamente, elementos de Cultura 
Musical..— Cultura . general. — Interpreta
ción de una obra obligada para ú ¿na*

frumento a que oposite. — Ejecución de 
una obra a primera vista.

Los aspirantes a plazas de Músicos de 
primera clase efectuarán un último ejer
cicio, consistente en la dirección y con- 
certación de una Banda de Música.

Todos los opositores deberán presen
tar, hechas por ellos mismos, una copia 
de la obra obligada para el instrumento a que opositen, verificándose una compro
bación por el Tribunal si lo considera 
oportuno.

Todos los concursantes se presentarán

con el instrumento con que hayan de ve
rificar los ejercicios, excepto el de gran 
percusión.

Cada aspirante podrá opositar a más 
de un instrumento y categoría, especi
ficándolo así en su instancia.

Las obias obligadas para los diferentes 
instrumentos y destinos serán las si
guientes, y podrán interesarlas los soli
citantes de la Inspección General de In
fantería de Marina en su petición de 
concurso, siempre que no la hayan po
dido adquirir por gestión directa:

PARA LA BANDA DE MUSICA DEL BATALLON DEL MINISTERIO
Para Músico de 1.a clase

Oboe........................
Trompa...... ........... .
Bajo....... ................

Pieza de Concierto ..........................
Tercer solo .................................................
Fantasía para Tuba ............................... -

S. Singer. 
Dauprat.
B. Pérez Casaa.

Para Músico de 2.a clase

Requinto............. .
Clarinete.................
Clarinete bajo.......
Sax-Tenor....... ......

Trompeta.............. .
Trombón.................
Flis-Barítono..........
Bombardino......
Bajo .......................
Batería y Timbal.

Ingenuidad ........................................ .
Capricho pintoresco ...................................
Primer solo original ................................ .
Solo de concurso (adaptación para Sax-

Tenor) ........................................................
Segundo concierto ...............................
Capricho ........................................................
Introducción y Polonesa ...........................
Introducción v Polonesa ............................
Concierto oara Tuba ..................................
Estudio para Timbal. Estudio para bom

bo y plato. Estudio para Caja .............

M. Yuste.
M. Yuste.
A. Romero y Andia*

M. Yuste.
W. Brandt.
M. Yuste.
J. Demersseman.
J. Dehierssemaa,
E. Vega.

P. Puerto.
PARA LAS BANDAS DE MUSICA DE LOS TERCIOS Y ESCUELA NAVAL

MILITAR
P a r a  M ú s ic o s  de  1.a c l a se

Oboe....................
Requinto.................
Trompeta.......... .

Don Cario (fantasía). Arreglo de G. Dacci
Ingenuidad ...................................................
Tercer ejercicio de concierto ....................

G. Verdi.
M. Yuste.
F. G. Coronel.

P a r a  M ú s ic o s  d e  2.a c l a se

Flauta................... .
Clarinete Bajo......
Sax-Tenor,.............

Ingenuidad ...................................................
Nocturno y allegro scherzando .................
Séptimo aire variado .................................
Primer solo de concierto ............................

M. Yuste.
Ph. Gaubert.
H. Klossé.
F. Ruiz Escobes.

P a r a  M ú s ic o s  d e  3 .a c l a se

Flauta...... ............
Oboe........................
Requinto.................
Trompeta................
Flis-Contralto ......
Sax-Baritono..........
Fagote....................
Clarinete.................
Trombón.................
Platillos..................

Nachtigallen-coneert ..................................
Solo tadantación) ......................................
Séptimo aire variado ...............................
Concertino para Trompeta y Fliscorno... 
Concertino para Trompeta y Fliscorno...

r Solo (adaptación) ......................................
Solo de concierto ......................................
Séptimo aire variado...................................
Capricho variado ........................................
Ejercicio para Bombo y Plato ..................

Wilh Pott 
B. Pérez Casas, 
H. Klossé.
II. Senée.
H. Senée
B. Pérez Casas.
C. Piemé 
11. Klossé.
M. Espinosa,
P. Puerto.

Los opositores a las plazas de Sax- 
Barítono y Flis-Barítono efectuarán el 
ejercicio con el Sax-Tenor y Bombardino, 
respectivamente.

Los opositores a la plaza de Batería 
y Timbal de segunda deberán, además, 
demostrar conocimientos de otros instru
mentos afectas a la Batería, teniendo en 
cuenta, para efectos de puntuación, su 
mayor número y dominio que sobre ellos 
posea.

Los opositores que aspiren indistinta
mente a las Bandas de Música del Bata
llón del Ministerio, Tercios y Escuela Na
val Militar se examinarán primero para 
la del Batallón, v si no aprueban, lo efec
tuarán para las demás.

Para la adjudicación de las plazas con
vocadas será considerado como mérito 
personal el haber efectuado o revalidado 
en un Conserva torio Nacional, con vali
dez oficial, los estudios del instrumento 
a que opositan, así como los de armonía, 
piano, violín, violoncello, contrabajo, etc., 
lo cual (acreditarán los opositores me
diante el correspondiente certificado de 
estudios, pudiendo el Tribunal, si lo de
sea, comprobar prácticamente dichos ex
tremo*,

El personal de la Armada que solicite 
tomar parte en la convocatoria, caso de 
obtener plaza, se comprometerá por es
crito :

a) Si le quedan más de dos años para 
extinguir la campaña en que reglamenta
riamente se encuentre, a servir cuatro 
años en la Marina, a partir de su in
greso en filas o de la fecha inicial de 
aquélla.

b) A continuar dos años en la Arma
da, a partir de la lecha en que obtuvie
ron la plaza, si le faltase menos de dos 
años para terminar su campaña.

El personal que no pertenezca a la 
Marina firmará, en el mismo caso, un 
compromiso de seguir en ellí\ cuatro 
años, a partir de su ingreso.

Los aspirantes que obtengan plaza cau
sarán alia con carácter provisional y es
tarán sujetos durante tres meses a la 
preparación militar, teórica y practica, 
que se estime necesaria en relación con 
sus empleos y cometidos, a excepción de 
los que la hayan obtenido de su misma 
categoría, procedentes de otros Ejércitos,

) que causarán alta con carácter efectivo. :
Los declarados «aptos» serán admití*' 

i definitivamente en la Armada, y lo s -
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«no aptos», pertenecientes a la Armada, 
se reintegrarán a sus respectivas catego
rías y destinos de procedencia.

Los paisanos que durante el período de 
prueba no alcancen la formación militar 
necesaria serán baja en el servicio, sin 
derechos ulteriores de ninguna clase, re
integrando previamente a ia Hacienda 
las prendo s v efectos de vestuario que 
hubieran recibido al ingresar,

Madrid, 24 de marzo de 1951.

REGALADO
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN dr 27 de '¡nano ve 197)1 por la 

que se promueva a Médico jorcase de 
primera categoría a don Luis Armanz 
Martínez.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 18 de la Ley orgá* 
nica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses. de 17 de julio de 1947, y 28 de 
Reglamento de 14 de mayo de 1948, para 
su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la pla/a de Médico forense de 
categoría primera, dotada con el haber 
anual de 12.000 peseras, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
vacante por promoción de don Sebastián 
Guerrero Benito/, a don Luis Armand 
Martínez, que es Médico forense de se
gunda categoría v presta sus servicios en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Jaca, entendiéndose esta pro
moción. a 'ocios sus efectos, desde el día 
14 de julio de 1950, fecha en que se pro
dujo la vacante, continuando en el mismo 
destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1951.—Por de

legación, I. de Areenegui.

Ilino. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 10 de marzo de 1951 por la 

que se convoca a oposición la cátedra 
de <iElectricidad y Magnetismos (para 
desempeñar la de «Física experimentáis) 
de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Granada.

Timo. Sr.: Vacante la cátedra de «Física 
experimental» en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con lo establecido en el articulo 65, 
apartado segundo del Decreto de Ordena
ción de la Facultad de Ciencias de 7 de 
julio de 1944, anunciar la oposición a la 
mencionada cátedra con el nombre de 
«Electricidad y Magnetismo», pero enten
diéndose. según se hace constar en la dis
posición aludida, que el Catedrático que 
obtenga esta cátedra desempeñará la de 
«Física experimental» en la mencionada 
Universidad, teniendo derecho a partici
par en los concursos de la cátedra a la 
que hace las oposiciones.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que se 
exigen en el anuncio-convocatoria, que se 
regirá, como los ejercicios, por las pres
cripciones establecidas en la Ley de 29 de 
Julio de 1943 y Reglamento de 25 de junio

de 1931, en cuanto no esté afectado por 
aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 
que se crean Escuelas graduadas con 
destino a la provincia de Cáceres.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por la Inspección de Enseñanza Pri
maría de Cáceres sobre creación de nue
vas Escuelas Nacionales Graduadas, a 
base del mismo número de Unitarias, en 
distintas localidades de dicha provincia; y 

Teniendo en cuenta la conveniencia 
que para los intereses de la enseñanza 
supone el dar estado de derecho a la 
graduación que de hecho ya viene esta
blecida, sin que la misma implique crea
ción o aumento de nuevas plazas, y que 
las referidas Escuelas vienen funcionan
do en locales que reúnen las debidas 
condiciones técnico-higiénicas,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.ü Que se consideren creadas defini

tivamente y con destino a las localida
des que se citan en la provincia de Cá
ceres, las siguientes Escuelas nacionales 
graduada:

Una Escuela graduada de niñas «Nues
tra Señora de Guadalupe», con siete sec
ciones, una de ellas de párvulos y Di
rectora sin grado, a base de los seis 
grados, y de la de párvulos existentes en 
el casco del Ayuntamiento de < Cáceres 
(capital).

Una Escuela graduada de niños, con 
dos secciones, a base de las dos unitarias 
existentes en el Colegio Provincial de 
San Francisco de Asís vHospicio de ni
ños), de Cáceres (capital).

Una Escuela graduada de niñas, con 
ocho secciones, dos de ellas de párvulos, 
y Dirección sin grado, a base de la de 
seis grados y las dos de párvulos existen
tes en el casco del Ayuntamiento de Va
lencia de Alcántara.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la que 
se crea una Sección de «Retrasados men- 
taless con destino al Grupo «Concha», 
de Bilbao (Vizcaya).

limo. Sr.: Las necesidades de la en
señanza en relación con los escolares dé
biles mentales, que no pueden ser aten
dióos debidamente en las secciones o 
Escuelas Nacionales, aconsejan acordar 
la creación de grados que, con el ca
rácter de «Retrasados mentales», resuel
van en parte el problema de la educa
ción de d'chos escolares; por ello, por 
existir crédito aaecuado del consignado 
en el presupuesto del pasado año de 
1950, para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras nacionales, y 
en uso de las facultades que a este De
partamento confiere el Decreto de 5 de 
mayo de 1941 y la Ley de Educación 
Primaria de 17 de julio de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.c Que se considere creada definiti

vamente, y con el carácter de «Retra
sados mentales», una sección a cargo de 
Maestra, con destino al Grupo escolar 
«Concha», de Bilbao (Vizcaya); y

2.° Nombrar definitivamente, con des
tino a la nueva sección, a doña Isabel 
Gallego MocLnos, Maestra propietaria de 
Corvera de Torranzo (Santander).

l/o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maorid, 29 de marzo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 
que se concede el cuarto ascenso, por 
quinquenio. a doña Carmen Parias San
cho, Encargada del material docente del 
Colegio Nacional de Sordomudos.

limo. Sr.: Vista la instancia y hoja de 
servicios de doña Carmen Parias Sancho, 
Encargada del material docente del Cole
gio Nacional de Sordomudos, en solicitud 
de que se le reconozca el derecho al per
cibo del cuarto quinquenio por contar con 
más de veinte años de servicios en pro
piedad;

Resultando que oor Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1946 le fué concedido 
a la señora Parias Sancho el tercer quin
quenio, con antigüedad y efectos eccnómi- 
eos de 14 de enero del mismo año;

Considerando que en el presupuesto vi
gente de este Departamento, capítulo pri
mero, articulo segundo, grupo quinto, 
concepto 9.°—20, figura el crédito ade
cuado para el pago de quinquenios de mil 
pesetas al personal de este Centro,

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
doña Carmen Parias Sancho, Encargada 
del material docent0 del Colegio Nacional 
de Sordomudos, el derecho al percibo del 
cuarto quinquenio de mil pesetas, por el 
cuarto ascenso, sobre el sueldo o gratifica
ción y quinquenios que actualmente dis
fruta, con la antigüedad y efectos econó
micos de 14 de enero del año actual, fecha 
en que la interesada cumplió los veinte 
años de servicios en propiedad en su 
cargo.

Lo digo n V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la que 
se concede el tercer ascenso, por quin
quenio, a doña María Delgado Beren- 
guer, Profesora especial de Dibujo Geo
gráfico y Artístico de las Escuelas de 
Adultas, de Valencia.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido 
por doña María Delgado Berenguer, Pro
fesora especial de Dibujo Geométrico y 
Artístico de las Escuelas de Adultas de 
Valencia, en solicitud de que se le reconoz- 
za el derecho al percibo del tercer quin
quenio, por contar con más de quince años 
de servicios en propiedad, y 

Teniendo en cuenta que por la hoja de 
méritos y servicios que se acompaña se 
justifica debidamente que la interesada 
cumplió el día 23 de noviembre de 1950 
los quince años de servicios en propiedad; 
que por Orden ministerial de 19 de agos
to de 1919 fué reconocido a este Profeso
rado él derecho a los ascensos de quinque
nios, y que en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo quinto, con
cepto sexto y subconcepto segundo figura 
el crédito adecuado para el pago de quin
quenios de mil pesetas,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme favorable emitido por la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria de
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Valencia, ha resuelto conceder a doña Ma
ría Delgado Berenguer, Profesora especial 
de Dibujo Geométrico y Artístico de las 
Escuelas de Adultas de Valencia el derecho 
al percibo del tercer quinquenio de mil pe
setas por el tercer ascenso, sobre el sueldo 
y quinquenios que actualmente disfruta, 
con la antigüedad y efectos económicos 
de 23 de noviembre de 1950, procediendo 
el que por la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primada de Valencia se di
ligencie y reintegre el título administrati
vo de la interesada en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. I. oara su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mar2o de 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 
que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, con destino a V i
go (Pontevedra ) y sometidas a 
Consejo de Protección Escolar.

limo. Sr.; Visto el expediente promo
vido por el Presidente del «Apostolado 
Social Católico» dé Vigo «Pontevedra» en 
solicitud de la creación de Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria, en ré
gimen de Consejo de Protección esco
lar; y

Teniendo en cuenta que se dispone de 
tedos cuantos elementos son necesarios 

. para la adecuada instalación e inmedia
to funcionam.ento de la Escuela que se 
solicita, así como que por el Ayuntamien
to de Vigo existe la conformidad oe fa- 

. chitar casa-habitación o indemnización 
correspondiente al señor Maestro que en 
su dia se nombre para regentar la Es
cuela que se solicita; que los intereses 
de la enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado; que existe créd;to disponible 
ael figurado en el presupuesto del pasado 
año de 1950, para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Nacio
nales; el favorable informe emitido por 

: la Inspección de Enseñanza Primaria de 
Pontevedra, y en uso de las facultades 
que a este Departamento confiere el De
creto de 9 de abril de 1949 * BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del dia 30;, 
,Este M.nistrio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada defin iti

vamente una Escuela Nacional Unitaria 
de niños, con destino al «Apostolado So
cial Católico» de Vigo «Pontevedra;.

2.° Que la expresada Escuela Nacional 
Unitaria de niños quede sometida en su 
organización, dirección y provisión a un 
Concejo de Protección Escolar, que que
dará integrado en la s’ guiente forma:

A ) Presidente honorario, el ilustrisi- 
: mo Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria; el Excmo. y RvUmo. Sr. Obis
po de la Diócesis y el Sr. Alcalde Presi- 

: aente del Ayuntamínento de Vigo.
B.» Presidente electivo: Don Antonio 

AlXageme del Busto, Presidente del «Apos
tolado Social Católico».

C ) Vocales: Rvdo. P. Francisco Gó
mez, S. J., Director del «Apostolado So- 
dial Catórco»; don Emilio Sicilio Róde- 
fias, don Leandro Fenández Muñoz, don 
Luis Isasi Iñíguez de Onzoño, don H<v 
ffñón González Babé, Concejal del exce
lentísimo Ayuntamiento; don Salvador 
Fabeiro Seralta: todos estos señores per
tenecen a la Junta Directiva «Apostola- 

•. do Social Católico», y el señor Inspector 
de Enseñanza Primaria de la Zona co
rrespondiente.

3.° La dotación de esta nueva plaza 
de Maestro será la correspondiente al

sueldo personal que, por su situación en 
ei Escalafón General del Magisterio, ten
ga el Maestro nacional que se designé 
para regentarla, y para la provisión, de i 
las resultas se considerará creada de
finitivamente una plaza do Maestro na
cional, notada con el sueldo de entrada 
de 7.200 pesetas y emolumentos legales, 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones ' figuraba consignado en el presu
puesto del pasado año de 1950; y 

4° S e r á n  facultades del expresado 
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento del Maestro del Esca
lafón General del Magisterio, con destino 
a la Escuela que definitivamente se crea 
en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
aeniás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 29 de marzo de 1951.

IBAÑ E Z-M AR TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1951 por la 
que se concede una subvención de pe
setas 2.200.0000 al Patronato escolar de 
los suburbios de esta capital.

limo. Sr.: Consignado en el capitulo 
tercero, articulo cuarto, grupo quinto, 
concepto cuarto y subconcepto segundo 
del vigente presupuesto de gastos de es
te Departamento el créaio de 2.200.000 
pesetas para subvencionar a Patronatos 
escolares de suburbios, a distribuir dis- 
crecionalmente por Orden ministerial, en 
atención a la importancia de los fines 
y atenciones encomendados a-1 Patrona
to escolar de los suburbios de esta ca
pital. de acuerdo con la mencionada au
torización presupuestaria y lo preceptua
do en el artículo 67 de la Ley de Con
tabilidad y Administración del Estado, 
de 1 ae julio de 1911,

Este Ministerio ha dispuesto conceder, 
para todos ios servicios y atenciones col 
Patronato escolar de los suburbios de 
Madrid una subvención de 2.200.000 pe
setas, que deberá ser librada «en firme» 
trimestralmente y en la forma reglamen
taria a favor oe don Marcelino Reyero 
R.año, Secretario del expresado Patrona
to, con cargo al crédito figurado en el 
capitulo tercero, artículo cuarto, grupo ; 
quinto, concepto cuarto y subconcepto 
segundo, antes mencionado, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarae a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1951.

IBAÑ E Z-M AR TIN  j

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 6 de febrero de 1951 por la que 
se jubila al Profesor numerario de la 
Escuela del Magisterio de La Coruña 
don Felipe Rom ero Juan, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

limo. Sr.: Cumplida el 5 de los co
rrientes por don Felipe Romero Juan, 
Profesor numerario de la Escuela del Ma
gisterio de La Cortina, la edad Reglamen
taria para la Jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conforrfíidad con lo

que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de- diciembre de 1934. y De- 
eren.» do 13 de junio de 1939, lia acorda
do declarar jubilado en su cargo a don 
Felipe Romero Juan, Profesor numerarlo 
de ia Escuda del Magisterio de La Co
ruña. con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, G de febrero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 9 de febrero de 1951 por la que 
se jubila a la Prof esora numeraria de 
la Escuela del Magisterio de Albacete 
doña María de los Angeles Miranda Vil
late, por haber cumplido la edad regla

mentaria.

Ilino. Sr.: Cumplida el 8 ae los co
rrientes por doña María de los Angeles 
Miranda Villa te. Profesora numeraria de 

"Escuela del Magisterio de Albacete, la 
edad reglamentaria para la jubilación 
forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con 
.o que aeterminan las Leyes de 27 de ju
lio de 1918 y 27 de diciembre de 1934. 
y Decreto de 15 de junio de 1939, lia 
acordaao declarar jubilada en su cargo 
a doña María de los Angeles Miranda 
Víllate, Profesora numeraria de la Es
cuela del Magisterio de Albacete, con 
ei haber que por clasificación, le corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 ae febrero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

ílmo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria,

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 26 de febrero de 1951 por la 

que se promueve en corrida de escalas 
a Auxiliar de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Trabajo a doña Carmen 
Jimçenez Rodríguez.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Auxiliares de Trabajo una plaza de Au
xiliar de primera clase, como consecuen
cia del fallecimiento en 8 de los corrientes 
ár‘ don Francisco Cupulino Lanuza, que la 
venía desempeñando,

Este M'nísterio ha tenido a bien pro
mover en co rr ía . de escalas, y con la 
efectividad del dia 9 de los corrientes, 
a Auxiliar de primera clase del expre
sado Cuerpo u doña Carmen Jiménez 
Rodríguez, número dos de los actuales 
Auxiliares de. segunda, ya que al que 
figura, al número uno le está vedado el 
ascenso, por encontrarse sancionado con 
postergación perpetua.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ; 
Madrid, 26 de febrero de 1951.—Por 

delegación, Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario do este Minis
terio.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M INISTERIO DE INDU STRIA  

Y COMERCIO

Subsecretaría de Economía E xte
rior y Comercio

A briendo inform ación pública  para  que  
aporten alegaciones cuantos se consideren 

in teresados en  e l  p royecto  de  Esta tu to
P r o f e s i o n a l  d e l  T i t u l a r  M e r c a n t i l .

El Consejo Superior cié Colegios Oficia
lía de Titulares Mercantiles de España, 
rtimpliendü el acuerdo de la Asamblea 

■General do Colegios Oficiales de Titulares 
Mercantiles, lia elevado h 1a aprobación 
de este Ministerio el proyecto de Estatuto 
Profesional del Titular Mercantil, que fuá 
aprobado por o\ VI Congreso Nacional de 
Titulan*- Mercantiles. A su vista entiende 
rsce Mini^:r-no procedente abrir una in- 
idrmacióu pública a fin de que los sectores 
ciuo se consideren interesados acudan a 
ella aportando cuantas informaciones y 
alegaciones estimen pertinentes.

El plazo de la información será de cua
tro meses, y los informes deberán ser re
mitidos a la Subsecretaría de Economía 
Exterior y Comercio, Secretaria General 
(Sección de Organismos o Instituciones 
Comerciales).

Madrid, 28 de marzo de 1951.—El Sub
secretario de Blconomía Exterior y Comer
cio, Tomás Suñer.

PROYECTO DE ESTATUTO PROFE
SIONAL DEL TITULAR MERCANTIL

P R E A M B U L O
Necesidad de su promulgación

El rnovil básico de la Sociedad actual 
es la elevación del trabajo y de la pro
ducción de riqueza en general a la razón 
primordial de toda actividad humana, 
concurriendo a este fin cuantos factores 
se encontraban anteriormente en su sola 
esencia o en un simple periodo evolutivo. 
Las ciencias y las artes, todas han venido 
ineludiblemente a desembocar en el océa
no del tráfico y del intercambio mercantil 
universal, no ha mucho reducido a un 
limitado número de productos naturales, 
primeras materias y mercaderías. Se ha 
convertido asi a la economía, a las finan
zas, a la industria y al comercio en el 
horizonte de todo impulso humano, colo
cando a las ciencias que con su desarrollo 
guardan relación en el más alto grado de 
difusión, en su pleno desarrollo y su uti
lización cotidiana.

A Este fenómeno social difunde y enraiza 
con todas las instituciones creadas por el 
hombre. Tanta es su influencia, que la 
regulación del hecho económico-financiero 
ha llegado a constituir una de las más 
trascendentales funciones de los Estados 
modernos, adquiriendo rango propio entre 
los demás fines atribuidos clásicamente a 
la asociación humana calificada de más 
perfecta y completa 

Elementos latentes en el espíritu y cir
cunstancias constitutivas de la natura
leza han sido el origen o motivo de las 
Ciencias. A través de la investigación y 
del estudio, la determinación de los prin
cipios y leves por que se rigen ha cons
tituido el objetó de aquéllas. La utilización 
práctica, en beneficio del hombre, de los 
resultados especulativos es lo que ha 
creado al técnico profesional. Este pro
ceso se observa en todos los ramos del 
humano saber. Así, de las ciencias natu
rales se ha llegado al Médico; de las 
ciencias exactas, al Ingeniero; de la ética 
y la lógica, al Abogado, y, por último, de 
ia economía y la contabilidad, al llamado

en nuestra Patria Titular Mercantil, o 
Ingeniero de Economía, Finanzas, Admi
nistración y Contabilidad, si pudiera ser 
llamado de esta forma.

Responde esta profesión última a un 
Imperativo equivalente en su trascenden
cia a cuantas hasta hoy han sido consi
deradas como indispensables para el ele
mental desarrollo de la vida social. Se 
encuentra ya a la misma altura que las 
demás profesiones y goza de igual consi
deración. A esta consecuencia no se ha 
llegado solamente por las razones y hechos 
de carácter social antes referido, sino 
también por la preparación científica, 
prestigio, dignidad, eficiencia y solvencia 
moral del profesional de la técnica eco
nómica.

Estos profesionales son los que dedican 
su estudio y actividad a la ordenación de 
los hechos económicos en todas sus esfe
ras de manifestación. Constituyen la co
lectividad de técnico que por sus condi
ciones morales y preparación cultural son 
llamados por el Estado, las Corporaciones 
y los Organismos y Empresas en general 
para asesorar, planear y proyectar, orga
nizar y dirigir, velar y atender a cuanto 
se relacione con su vida económica, finan
ciera y con su administración. Desarrollan 
y llevan a la práctica las orientaciones e 
iniciativas de la Administración Pública 
y de los industriales y comerciantes en 
todos los sectores. Ejercen las funciones 
esenciales de clasificación, control, cuen
ta y estadística de las operaciones que se 
desarrollen como técnicos que son en con
tabilidad. Señalan las directrices para un 
mejor aprovechamiento de los medios 
financieros de las entidades, determinando 
también cuáles son los más apropiados a  
su naturaleza económica y jurídica. En 
suma, son quienes atienden a la creación 
ordenada de la riqueza estableciendo su 
estructura inicial, cuidando luego de su 
buen desenvolvimiento y. por último, pro
curando el posible remedio a sus desvia
ciones y anormalidades.

En nuestra legislación patria aparecen 
dispersas, sin coordinación entre sí y en 
forma solamente embrionaria, diversas 
disposiciones ministeriales que regulan 
parcialmente las funciones y competencia 
de los Titulares Mercantiles. Las referen
tes a pedagogía, precedidas por la Real 
Orden de 8 de septiembre de 1850, crea
dora de las Escuelas de Comercio, no se
ñalan ninguna misión taxativa ni con
creta para los titulares. La Real Orden 
de 11 de agosto de 1887 alude a un 
título que habilita para el desempeño de 
destinos públicos relacionados con el co
mercio. Más explícita en cuanto a este 
extremo fue la Real Orden de 22 de 
agosto de 1903 y la de 27 de septiembre 
de 1912, señalando que tales estudios ha
bilitaban para la gerencia de las grandes 
Empresas. El Real Decreto de 16 de abril 
de 1915, que reorganizó todo lo legislado 
en materia de enseñanza mercantil, abun
dó en iguales extremos e hizo referencia 
en su preámbulo «a la acción investiga
dora y de fiscalización reservada al Poder 
Público para cuidar del recto cumplimien
to de los fines encomendados a cierta d a 
se de Sociedades o Empresas», atribuyén
dola a los titulares; pero con referencia 
a la función actuarial en las Emoresas 
de seguros o de marcado interés público.

Posteriormente, proyectos elaborados pol
las Autoridades en materia de instrucción 
Dública señalaron, con mayor precisión, 
las facultades del Titular Mercantil: pero 
como no gozaron de vida legal huelga 
recoger su contenido.

Por último, en cuanto al ramo de la en
señanza. hay que señalar la creación y 
ordenación de la Facultad de Ciencias 
Políticas v Económicas por Decreto de 7 
de julio de 1944. Según su preámbulo se ( 
trata solamente del estudio de la ciencia j 
pura y hace resaltar la trascendencia de j 
la economía en nuestros tiempos, siendo j 
curioso recoger una cita de aquella expo
sición de motivos, recordatoria de lo que I

 en un tratado relativo a dicha ciencia, 
que vio luz publica en 1844, hace ya más 
de un siglo, se decid: «Una ardua y glo
riosa misión está reservada a los que se 
propongan promover en España los ade
lantos del siglo en esta importante era 
del saber.»

En el sector de la Administración de 
Justicia, la Real Orden de 2 de julio 
de 1893, recordada v ampliada reciente
mente por la Orden de 30 de octubre 
de 1943, atribuyó a los Titularas Mercan
tiles la función específica de asesorar a la  
justicia en materia mercantil, y la Ley 
de Suspensiones de Pagos de 26 de julio 
de 1922 expresa la de intervención en 
estos expedientes.

Por el Ministerio de Hacienda son do 
resaltar cuantas disnosiciones hacen refe
rencia a la exigibilidad del título profe
sional mercantil para el desempeño de 
las más altas funciones fiscales. Profeso
res Mercantiles al servicio de la Hacienda 
Pública, Periciales de Contabilidad, Conta
dores. Técnicos, Actuarios de Seguros, et
cétera.

En cuanto a esta última rama de la  
Administración, es de resaltar la Orden 
de 28 fie febrero de 1947 (arfc. 9.°), atri
buyendo facultades exclusivas en orden a 
certificación de Balances, y la de 27 de 
diciembre último, estableciendo incompa
tibilidades.

Recientemente, en la última modifica
ción del Estatuto sobre Propiedad Indus
trial se fijan ca*os que, con carácter obli
gatorio, el Titular Mercantil ha de in
formar.

Nuestra legislación trata por primera 
vez el aspecto colectivo profesional de los 
Titulares Mercantiles por medio de la 
Real Orden de 10 de marzo de 1898—sim
ple reconocimiento del Colegio Central de 
Profesores y Peritos—, y hasta la Orden 
de 29 de abril de 1941, queda esta regula
ción al cuidado de los Colegios Periciales, 
Institutos, etc., que redactan sus propioa 
Estatutos. Esta última disposición ordenó 
constituir el Conseio Superior fie Cole
gios Oficiales de Titulares Mercantiles 
y, por último, el Decreto de 15 de di
ciembre de 1942 (ambas disposiciones ema
nadas del Ministerio de Industria y Co
mercio) aprobó los Estatutos fiel citado 
Consejo Sunerior y dió carácter oficial a  
todos los Colegios constituidos y que se  
constituyeran con la aprobación de aquel 
alto organismo profesional.

La Orden del Ministerio de Industria 
y Comercio de 26 de enero de 1945. in
tegró en el Consejo Superior de Titulares 
Mercantiles a los Colegios de Contadores 
Jurados de Madrid y Bilbao. Posterior
mente, los Estatutos del Instituto de Cen
sores Jurados de Cuentas, de 16 de abril 
de 1945, reconocen y sancionan la alta 
función de la fe pública contable.

En el ámbito extranjero, Inglaterra, 
Estados Unidos. Alemania, Italia y, más 
recientemente, Argentina y Portugal, en
tre otros países, poseen ya disposiciones 
legales reguladoras de esta profesión, con  
prerrogativas y dignidades propias de su  
función, reconociendo así su carácter ne
cesario en la vida social de cada nación.

En conclusión d? todo cuanto queda 
anteriormente recogido, resulta que el ha
ber surgido la necesidad de un profesional 
técnico económico, por imponerlo asi la 
estructura social de nuestra época; el he
cho fie ser ejercicio profesional en los 
Organismos públicos y Empresas de toda 
índole, hov ya indispensable para la rea
lización de las facultades soberanas del 
Estado en sus esferas económica y fiscal 
y para el desarrollo ordenado de toda 
Empresa en su amplio concepto actual, 
máxime al intervenir aquél en su régimen 
interno, constituyen un imperativo insos
layable para proceder a la promulgación 
ineludible del Estatuto del Titular Mer
cantil.

El Estatuto profesional del Titular Mer
cantil sólo ha de tratar de funciones de 
competencia según el grado que ostente,
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requisitos para el ejercicio de la profe- | 
•?¡ión, incompatibilidades en las diverjas ! 
actividades, colegiación obligatoria paro ¡ 
el ejercicio de la profesión, Tribunales de i 
honor, intrusismo y relaciones entre pro- i 
lesiónales y con otras actividades.

El Estatuto es. en definitiva, el Regla
mento orgánico de todos ios Titulares Mer
cantiles y la definitiva sanción, por los 
Poderes Públicos de su esencial misión en 
la vida económica y mercantil de nuestra 
Patria.

DISPOSICION PRELIMINAR
1. Todas las referencias que se hacen 

en el presente Estatuto a los Actuarios de ' 
Seguros y a los Intendentes son aplica
bles también a los Profesores Mercantiles 
de planes de estudios anteriores al 16 de 
abril de 1915.

Funciones privativas de cada título
2. Intendente: Es el titulo facultativo 

superior en análisis del mercado y publi
cidad, en comercio exterior y divisas, y en 
política, planificación y ordenación eco
nómica.

3. Actuario de Seguros: Es el título fa
cultativo superior en seguros, previsión y 
matemática aetuarial

4. Profesor Mercantil: Es el título téc
nico superior en organización y adminis
tración de Empresas, contabilidad, estadís
tica, tributación y valoraciones.

5. Perito Mercantil: Es el titulo que 
capacita para desempeñar funciones de 
contabilidad y comerciales en general. El 
Consejo .Superior de Colegios fijará cuá
les son estas funciones.

Intervenciones obligatorias de cada título

Disposiciones comunes a todos 
los títulos

6. Corresponde a los Titulares Mercan
tiles la gestión personal en las oficinas 
públicas y privadas do los asuntos priva
tivos al título que poseen.

7. El Consejo Superior de Colegios de 
Titulares Mercantiles fijará los casos ex
ceptuados de la intervención obligatoria.

Disposiciones especiales para cada título
8. En toda clase de Organismos públi

cos, en todas las Empresas y en todas las 
asociaciones civiles se requiere título de 
Profesor Mercantil:

a) Para todo dictamen o informe so
bre organización y administración de Em
presas, contabilidad, estadística, tributa
ción o valoraciones.

bi Para la redacción de los Estatutos 
en la parte referente a cuestiones finan
cieras y de carácter contable o estadístico.

c) Para el planeamiento y dirección 
permanente de la organización contable y 
estadística.

d) Para la distribución y aplicación de 
fondos y resultados, determinación de és
tos y cálculos de dividendos y reservad

e) Para la redacción y firma de toda 
documentación contable y estadística (in
ventario, balances estados, informes, pre
supuestos, estadísticas, etc.).

f) Para la redacción y firma de toda 
la documentación tributaria contable, cer
tificando su resultancia de los libros de 
contabilidad.

g) Para el examen de libros y docu
mentos contables, estadísticos y tributa
rios.

h) Para la certificación, interpretada 
o no, de asientos, saldos y documentación 
contable.

i) Para el estudio económico financiero 
y contable de su porvenir, a base de datos 
contables.

j) Para toda clase de calificación de 
averías y de valoraciones contables, a base 
del dictamen técnico dado.

k) Para el estudio y determinación de 
precios, a base de datos contables y esta
dísticos.

9. En toda clase de Organismos pú- i
blicos, en todas las Empresas y en todas 5 
las asociaciones civiles, se requiere titulo , 
de Intendentes: 

a) Para todo dictamen o informe so
bre comercio exterior, divisas y política, 
planificación y ordenación económica.

b> Para la redacción y firma de todas 
las instancias y de toda la documentación 
que se haya de presentar en cualquiera 
clase de oficinas públicas o privadas sobre 
análisis del mercado y publicidad, comer
cio exterior, divisas y materias compren
didas bajo la denominación genérica de 
legislación económica.

c.) Para el análisis del mercado, publi
cidad y planes de acción.

10. En toda clase de Organismos públi
cos y en todas las Empresas de Seguros. 
Previsión y Ahorro se requiere título de 
Actuario de Seguro:

a) Para todo dictamen o informe sobre 
cálculo de tarifas, prestaciones y planes 
de previsión, reservas técnicas y cuestiones 
relacionadas con la estadística y el cál
culo de probabilidades en su aplicación 
a la matemática actuaría k

b) Para la redacción y firma de toda 
la documentación actuarlál.

El titular mercantil en el ejercicio libre 
de su profesión

11. La condición de Titular Mercantil 
en sus diversos grados y especialidades 
académicas habilita a quienes la ostenten 
para ejercer sus actividades propias como 
profesión liberaL

12. Para que el Titular Mercantil pue
da ejercer la carrera como profesión libe
ral es necesario:

a) Que sea mayor de edad, tenga la 
nacionalidad española y esté en pleno goce 
de sus derechos civiles.

b> Que esté inscrito en el Colegio Ofi
cial de Titulares Mercantiles correspon
dientes a la localidad donde se ejerza.

e) Pagar la contribución industrial y 
las demás cargas de carácter fiscal o do 
otra clase legalmente establecida para po
der ejercer: y 

d) Comprometerse a la observancia del 
más riguroso secreto profesional respecto 
a los datos y antecedentes que obtuviera 
en sus actuaciones.

13. Es función propia de los Titulares 
Mercantiles que ejerzan la carrera como 
profesión liberal:

a) Evacuar consultas, emitir dictáme
nes y prestar los servicios que sobre los 
asuntos propios de su especialidad les 
sean confiados.

b) Realizar valoraciones respecto de los 
asuntos de su competencia en la forma 
que, para cada título, se determina en el 
presente Estatuto.

c) Librar y autorizar, en la forma que 
determinen las leyes vigentes, las certifi
caciones que les sean solicitadas con rela
ción a los asuntos en que intervengan pro
fesionalmente: y

d) En materias privativas de su título 
profesional, y con carácter de exclusiva, 
en representación de sus clientes la di
rección y tramitación de expedientes, la 
intervención personal y la presentación 
de documentos ante todas las oficinas pú
blicas y privadas.

14. Cada Colegio fijará, para cada gra
do, qué actuaciones profesionales quedan 
sometidas a tumo de reparto cuando en 
la misma problación ejerza libremente 
más de un titular.

15. En los casos en que por el Consejo 
Superior de Colegios se hayan fijado ho
norarios mínimos, el titular está obligado 
a cobrar, por lo menos, epta retribución.

El incumplimiento de este precepto se 
corregirá disciplinariamente.

16. Los honorarios devengados por el 
Titular Mercantil en los asuntos en que 
intervenga, en virtud de tumo de reparto, 
serán satisfechos directamente al Colegio 
de cada demarcación, el cual cuidará de

su cobro para hacerlos efectivos al cole
giado.

17. La minuta jurada 6r honorarios no 
impugnada ante el Colegio, o cuya im
pugnación se desestime, se considerará 
título que permite el seguimiento inmedia
to de la via de apremio sobre los bienes 
del deudor.

Organización profesional
18. Es obligatoria la colegiación de ios- 

titulares:
íi) Para el ejercicio libre de la pro

fesión.
b) Si forman parte del personal de las 

Empresas o asociaciones:
1.° Cuando ocupen cargo para ci que 

so haya exigido ser Titular Mercantil.
2.° Para poder firmar los documentos 

que determine el Consejo Superior de Co
legios.

c) Si son funcionarios, cuando perte
nezcan a Cuerpos o desempeñen cargos 
en los que se ha exigido como único titulo 
académico para poder ingresar el ser gra
duado mercantil.

d) Para el ejercicio de la enseñanza, 
tanto mercantil como de segundo grado 
en general

19. Como medida protectora contra el 
intrusismo y para acreditar que están 
firmados por un Titular Mercantil cole
giado, el Consejo Superior fijará qué do
cumentos y cuándo tienen que ser revi
sados por los Colegios.

20. Queda prohibido actuar en ninguno 
de los asuntos privativos del Titular Mer
cantil a persona que no lo sea, incurrién- 
dose en los delitos definidos en el Código 
Penal cuando éste sea infringido.

21. Sin perjuicio de las incompatibili
dades específicas que en cada caso de
terminen las leves o señale el Consejo 
Superior de Colegios se entenderá que 
con carácter general:

a> La condición do propietario. Conse
jero o empleado de una Empresa o Aso
ciación determina incompatibilidad res
pecto a la intervención del titular en los 
documentos de prueba, de la misma que 
hayan de surtir efectos en Organismos 
públicos.

b) La condición de funcionario público 
será incompatible, en todo caso, con el 
ejercicio profesional ante los Organismos 
y Tribunales, en los asuntos relacionados 
con el Departamento o Corporación de qua 
dependa el Cuerpo a que pertenezca.

c) Cuando sea Gestor Administrativo 
y en relación con personas o entidades 
cuya Gestoría se ejerza o haya ejercido 
hasta un año antes.

22. Para conocer y sancionar lds actos 
públicos o privados cometidos por los Tri
bunales Mercantiles, que de manera cier
ta atenten a las normas sobre ética pro
fesional, les hagan desmerecer en el con
cepto público o perjudiquen el prestigio 
de la clase, se creará, en cada caso, un 
Tribunal de honor, que funcionará en el 
respectivo Colegio y cuya actuación se 
ajustará a las disposiciones legales en 
vigor.

La actuación del Tribunal de honor os 
compatible con cualquier otro procedi
miento a que pueda o haya podido estar 
sometido el enjuiciado por el mismo hecho*

23. Los Titulares Mercantiles tendrán 
derecho a usar en actos oficiales los uni
formes, insignias, medallas y placas apro
badas por la Autoridad competente.

24. Las dudas que pudieran surgir en 
la interpretación o aplicación del presen 
te Estatuto serán sometidas a la resolu
ción del Consejo Superior de Colegios Ofl- 
cíales de Titularas Mercantiles de España, 
cuyos acuerdos tendrán fuerza de obligar 
para Colegios y Titulares Mercantiles.

2o. Las cuestiones de competencia que 
pudieran suscitarse entre los Colegios, 
Institutos de Censores de Cuentas y A o  
tuaríos, Sección Pericial Forense y cual
quier otra agrupación de Titulares Mer* 
cantiles serán, en todo caso, sometidas al.
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superior arbitraje del propio Consejo Su
perior

26. Cualquiera modificación que hubie
ra de introducirse en este Estatuto deberá 
.ser acordada por ei Pleno del Consejo 
Superior de Colegios.

27. En su respectiva esfera de actua
ción, tanto el Consejo Superior como los 
Colegios velarán por el incumplimiento 
ele lo dispuesto en el presente Estatuto.

Comisaría General de  
Abastecimientos y Transportes

Circular 704 por la que se dictan normas
sobre la reserva de productos  
alimenticios para transformación industrial
y consumo de boca.

De acuerdo con las normas de la Or
den conjunta de los Ministerios de Agri
cultura e Industria y Comercio, de fe
cha 27 de enero de 1950, los derechos de 
reserva cié productos alimenticios para 
transformación industrial o directamente 
para consumo de boca, que se soliciten 
para la próxima campaña, se tramitaran 
y concederán, en su caso, de acuerdo con 
litó normas que a continuación se de
terminan;

I
Articulo 1.° En cumplimiento de lo 

que se determina en el artículo segundo 
de la Orden ministerial de referencia! 
solamente podrán concederse los derechos 
de reserva objeto de la presente Circu
lar, sobre determinados productos agrí
colas que se obtengan en terrenos que 
reúnan las siguientes modalidades:

A) Terrenos de regadío de nuevo es
tablecimiento, cuya transformación se 
realice: por iniciativa y a expensas de los 
particulares, con o sin auxilio económico 
de los Organismos oficiales, siendo indis
pensable quo ei caudal de agua que se 
utilice a tal efecto proceda de conce
siones o alumbramientos no utilizados 
hasta la fecha. Quedan excluidos de los 
beneficios establecidos en el párrafo an
terior, los terrenos situados en las zonas 
denominadas regables por ser de posible 
regadío, como consecuencia de las obras 
hidráulicas realizadas por el Estado.

B) Teirenos de secano factual mente 
improductivos), que no estén compren
didos entre los afectados por la Ley de 
5 de noviembre de 1910 y disposiciones 
complementarias.

En ningún caso las concesiones de re
servo afectarán a terrenos de extensión 
inferior a una hectárea.

C) La reserva de trigo para fines de 
transformación industrial o consumo de 
boca se podrá conceder sobre cualquier 
superficie que se transforme de secano 
en regadlo, aun cuando esté situada en 
zonas regables; como consecuencia de 
las obras hidráulicas emprendidas por el 
Estado y con la única limitación respecto 
a la procedencia de! agua, de que no se 
merme ésta a otros regadlos.

Art. 2.° Los productos agrícolas sus
ceptibles de ser objeto de reserva serán 
los siguientes;

En regadlo:
Trigo, arroz, remolacha azucarera, caña 

de azúcar.
En secano:
Trigo, cebada, avena, centeno, maíz, 

escaña y remolacha azucarera.
. En el supuesto de que se ordene la li
bertad de precio, comercio y circulación 
de alguno de los productos agrícolas sus
ceptibles de ser objeto de reserva durante 
la próxima campaña, una vez iniciada la 
misma y antes de que ésta se hubiese 
terminado, tanto el cultivador directo 
como el industrial beneficiario, darán 
cumplimiento a los acuerdos establecidos

y a los trámites ordenados en la presente 
circular, a todos los efectos (aforo de 
cosecha, entrega de productos, etc.), sal
vo que, conjuntamente y por escrito, ma
nifiesten ante esta Comisaría General 
de Abastecimientos que, de común acuer
do, renuncian al régimen de explotación 
en común, que concertaron en su dia 
a efectos de reserva, a no ser que esta 
circunstancia y la renuncia expresa por 
ambas partes haya sido así prevista para 
dicho caso por los interesados en el con
trato que obre en su expediente en este 
Centro para la actual campaña.

Art. 3.° Como consecuencia de lo es
tablecido en el artículo sexto de la Orden 
ministerial, la duración de los derechos 
de reserva que por la presente circular 
so regulan, será la siguiente:

A) En los terrenos de nuevo regadío, 
de tres a cinco años, fijados en cada caso 
por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

B) En los terrenos de sccanot la du
ración será de tres años.

Una vez cumplidos los plazos señala
dos, los terrenos afectados dejarán de 
disfrutar les beneficios de reserva*

En los casos de nuevo regadío, las res
pectivas Jefaturas Agronómicas formula
rán la propuesta de duración de la re
serva, teniendo en cuenta el coste por 
hectárea de la transfónnación realizada 
y los elementos de juicio que estimen 
oportuno valorar en relación con el es
fuerzo realizado.

Tanto en ei caso de reservas concedi
das y actualmente en plazo de disfrute, 
como en las que puedan concederse en 
virtud de la presente disposición, los pla
zos a que se nace referencia en el artícu
lo anterior, podrán prorrogarse por dos 
años más en los regadíos y uno más en 
los secanos, siempre que la superficie 
afectada se dedique en esos p’azos am
pliatorios exclusivamente al cultivo del 
trigo.

Art. 4* Habida cuenta que los dere
chos de reserva afectan a los terrenos 
que cumplan las condiciones estipuladas 
para ello, se admite el régimen de una 
rotación racional de cultivos en las par
celas a las que se hayan concedido estos 
beneficios o que puedan conceder, a base 
de los productos estipulados en el rega
dío, o bien alternando con ellos otro3 
productos no intervenidos, cuyos cultivos 
racionadamente deban alternarse con los 
primeros n efectos de un mayor rendi
miento agrícola.

La duración de los derechos de reser
va se computará, en ap'icación a lo dis
puesto en el artículo sexto de- la Orden 
conjunta de los Ministerios de Agricul
tura e Industria y Comercio de 27 de 
enero de 1950, contando únicamente los 
años en los que la parcela beneficiaría se 
cultivó de alguno de los productos que 
puedan ser objeto de reserva, y sin con
siderar, por tanto, en el ca30 de secano, 
los que permanezcan en terrenos de bar
becho blanco o erial.

En les terrenos de regadío en que pue
dan obtenerse, dentro del año agrícola, 
una o más cosechas se podrá conceaer 
el derecho de reserva para todos ellos, 
siempre que en la solicitud de aquéllos 
se haga constar el plan a qüe han de 
someterse los cultivas y, también apro
ximadamente, las fechas inicial y final 
de los ciclos de dicha producción.

En estos casos, a efectos de la con
cesión de los derechos, se computará el 
tiempo de duración de éstos por el nú
mero de años agrícolas e independiente
mente del número de cosechas que se 
obtengan en cada uno de ellos.

Las cosechas que se obtengan dentro 
del mismo año agrícola podrán ser con
tratadas con la misma o distinta indus
tria.

Art. 5.° De acuerdo con lo dispues
to en el artículo noveno de la Orden con

junta de los Ministerios de Agricultura 
e Industria y Comerco de 27 de enero 
oe 1950, en los casos especiales de sala
dares y marismas, el Ministerio de Agri
cultura podrá considerar las circunstan
cias de la petición, autorizando o dene
gando la posible concesión de los dere
chos de reserva, con aeterminación del 
cultivo que en cada caso pueda efectuar
se y plazos, sin las limitac.ones impues
tas por los apartados que figuran en los 
artículos primero y sexto de esta Orden.

Para estos casos, las peticiones se ele
varán a la Dirección General de Agri
cultura, como trámite previo para loa 
respectivos expedientes, y en caso ae re
solución aprobatoria seguirá después la 
tramitación normal.

II
De los beneficios

Art. 6.° Los beneficios establecidos en 
la mencionada Orden se otorgarán a los 
cultivadores directos de los terrenos que 
reúnan las condiciones establecidas en 
los artículos precedentes, quienes deberán 
acreditar en la forma debida, para la 
concesión definitiva de dichos derechos 
ante los Organismos competentes, haber 
concertado la utilización de sus produc
tos agrícolas o derivados de los mismos 
con la industria transformadora o con 
aquellas Empresas o colectividades quo 
los destinen para consumo Je boca del 
personal afecto a las mismoa

Teniendo en cuenta las dificultades de 
todo orden que suelen encontrar los cul
tivadores, residentes en su mayoría en 
el medio rural, en la tramitación de to
da clase de expedientes, se ha dispues
to que* sin excepción de ninguna clase, 
la solicitud de los derechos de reserva 
se efectúe directamente por la industria
0 entidad que hubiera de concertar con 
el cultivador directo el régimen de ex
plotación en común para la obtención 
de los productos agrícolas.

Art. 7.9 De acuerao con lo anterior
mente expuesto, podrán solicitar los de
rechos de reserva sobre ios productos 
agrícolas que se ctbengan en las explo
taciones que hubiesen concertado con des
tino para el consumo de boca, las si
guientes entidades:

A) Organismos oficiales.
B) Empresas industriales o c o m e r 

ciales.
C) «Obra Sindical de Cooperación pa

ra Obreros y Empleados de sus Coope
rativas agrícolas e industriales».

D) Hospitales y Sanatorios.
E) Comunidades religiosas, Asilos y 

Colegios.
F) Cuerpos y Unidades de los Ejér

citos de Tierra, Mar y Aire.
G) Cooperativas de Consumo consti

tuidas con anterioridad al 1 de enero da 
1951. cuyos socios cooperadores figuren 
legalmente inscritos con anterioridad a  
dicha fecha.

Art. 8.° Podrán solicitar los derechos 
de reserva sobre los productos agrícolas 
que se obtengan en la explotación que 
hubiesen concertado con destino a trans
formaciones industríales, las industrias 
que reúnan los requisitos siguientes:

A) Que la industria esté funcionando 
sin interrupción legal, y a nombre del 
industrial solicitante, con anterioridad al
1 de enero de 1951.

B> Estar comprendidas las industrias 
solicitantes en alguno de los grupos si
guientes:

1.° Licores, aguardientés, vermuts, Jar 
rabes y cervezas.

2.° Vinos espumosos, sidras y gaseosas.
3.° Confitería y pastelería.
4.° Caramelos y similares.
5.° Turrones, mazapanes, grageas y 

peladillas.
6.° Galletas, bollos, tortas y dhurroA
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7.° Pastas para sepa y similares.
8.° Helados y horchatas.
9.-' Conservas vegetales, agrios y deri

vados del azúcar y conservas animales.
*10. Fábricas de chocolate.
11. Productos alimento-medicamentos, 

dietéticos y ae rég men.
* 12. Productos alimenticios.
■ 13 Farmacias, laboratorios farmacéu

tico:; y laboratorios biológicos.
14. Granjas avícolas o ganaderas, ofi- 

c.ales o diplomadas.
• 15. Industrias de hostelería.
Cuando una industria, que tenga con

cedidos los aerechos de reserva sea ad
quirida por herencia o compra, el nue
vo propietario podrá ser continuador de 
los citados derechos de reserva.

Cuando una industria que tenga conce
didos los derechos de reserva sea arren
dada. el arrendatario deberá solicitar pre
viamente la continuación de dichos de
rechos de esta Comisaría General, la 
que se reserva la facultad de concederlos 
o Qenegarlos. según las circunstancias 
que concurran en cada caso.

Art. 9.° Podrán acogerse a los dere
chos de reserva que regula la presente 
C reular aquellas industrias que, reunien
do ios requisitos que se establecen en el 
artículo anterior, tuvieran limitada por 
fíjación de cupos la materia prima a 
emplear en la elaboración de sus pro
ductos, o bien se les hubiera, concedían 
la autorización de apertura y puesta en 
marcha de su industria sin derecho a 
éupos. o a base de elaborar sus produc
tos con artículos no intervenidos.

No obstante, en estos dos últimos ca
sos tendrán presente que el reconoci
miento ae les beneficios de reserva no 
supone, por parte de la Comisaria Gene
ral, la obligación de adjudicarles cupo 
de artículos intervenidos. Por lo tanto, 
di derecho a elaborar productos con ar
tículos intervenidos no autorizados en 
sus expedientes ae apertura de industria, 
cesará simultáneamente con la extinción 
de los derechos de reserva.

Art. 10. Todas las industrias que se 
acojan a los beneficios que regula la pre
sen.e Circular deberán solicitar, con ca
rácter obligatorio, todos los productos 
agrícolas que necesiten para sus elabo
raciones y que puedan ser objeto de re
serva. Se exceptúan de esta obligación, 
cuando utilicen como complemento de 
ésas materias primas artículos que no 
estén intervenidos por disposiciones de 
esta Comisaría General u Organismo com
petente y aquellos otros casos en que 
hubiere remanente de alguno de los pro
ductos de campañas anteriores, debida
mente justificados.

Como consecuencia de lo expuesto en 
el párrafo anterior, el hecho de haberse 
concedido los derechos de reserva y ad
judicado los productos agrícolas objeto 
de la misma, no autoriza a los beneficia
rios para poder solicitar de esta Comi
saría General, o de sus Servicios Provin
ciales, más cupos de artículos interveni
dos que aquellos que normalmente le co- 
correspondan, según los productos, aun
que los precisen como complemento ne
cesario de materias primas en la prepa
ración de sus fabricaciones.

En principio no se concederán los be
neficios de reserva a aquellas industrias 
que al utilizar como materia prima los 
productos agrícolas que puedan ser ob
jeto de reserva elaboren artículos (pre
via la transformación necesaria) que 
constituya a su vez materia prima para 
ulteriores elaboraciones por industria 
distinta a la solicitante de los derechos 
de reserva.

Art. 11. Los industriales reservistas, al 
hacer la solicitud de los derechos de re
serva, harán constar en la misma la 
aplicación que han de dar al artículo o 
artículos objeto de la citada reserva y 
si éstos han de destinarse a la elabora

ción de uno, varios o todos los productos 
que vengan autorizados legalmente las 
industrias solicitantes, e s p e c i ficándose 
concretamente los que han de fabricar 
en la campaña.

No procede destinar productos agríco
las objeto de la reserva a la fabrica
ción de artículos o productos cuya fecha 
de autorización por el Organismo que pro
ceda sea posterior al 1 de enero de 1951.

Art. 12. Las industrias que soliciten 
como materia prima los productos agrí
colas que pueden ser objeto de reserva 
podrán utilizarlos sin las limitaciones en 
cuanto se refiere a los porcentajes que 
empleen en su fabricación, establecidos 
en las campañas anteriores.

Las entidades o industrias beneficiarías 
de los derechas de reserva de arroz y 
trigo deberán tener presente que al ad
judicarle su reserva, bajo ningún concep
to pueden hacer extensivos dichos bene
ficios a los subproductos de los mismos.

Las industrias podrán solicitar los be
neficios del derecho de reserva, teniendo 
en cuenta que la adjudicación de los 
productos agrícolas que en su día se rea
licen se efectuarán tomando únicamen
te como tope máximo el total de la ca
pacidad de absorción que tenga acredi
tada para los productos para los que fue
ron concedidos los derechos de reserva, 
es decir, que en lo sucesivo todas las 
industrias comprendidas en el articulo 
octavo podrán solicitar los derechos de 
reserva sin las limitaciones, en cuanto 
a su capacidad de absorción, estableci
das en campañas anteriores.

Para fijar la capacidad de absorción 
de una industria se tendrán en cuenta 
las certificaciones expedidas por las De
legaciones Provinciales de Industria que 
se aporten por los interesados al «olic*- 
tar los derechos de reserva, pudiendo ser 
alterada la misma de una campaña pa
ra otra, pero solamente se tomará en 
consideración al iniciarse una campaña, 
deses:imando cualquier petición que se 
realice en este sentido una vez vencido 
el plazo de presentación de documentos, 
es decir, que durante la campaña no se 
reconocerán alteraciones de la capacidad 
de absorción de una industria. |

Las industrias de jarabes deberán te
ner en cuenta la prohibición de fabricar 
los denominados jarabes base o neutros, 
o aquellos otros de fabricación similar, 
con o sin esencia, a los efectos de que 
sirvan como materia prima en posterio
res elaboraciones, previas las transfor
maciones necesarias, de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo tercero del ar
tículo 10.

Las industrias de pasta para sopa y 
similares y las que elaboren productos 
dietéticos deberán solicitar su inscripción 
en la Dirección General de Sanidad.

Las pastas de sopa elaboradas con tri
gos procedentes de reservas industriales 
podrán ser fabricadas con cualquier for
mato, autorizándose en su elaboración las 
distintas especialidades, y podrán ser ven
didas libremente sin más requisitos que 
el de expedirse envasadas, haciendo cons
tar en la envoltura la marca o nombre 
del fabricante.

La molturación del trigo que, en con
cepto de reserva, se adjudique y que se 
destine a la elaboración de pastas para 
sopa podrá realizarse hasta el 75 oov 100 
de rendimiento. El rendimiento de la ha
rina en sopa será el del 95 por 100 apro
ximadamente.

La circulación se hará con gulas ex
pedidas por la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, con arre
glo a las instrucciones cursadas.

El resto de las industrias a quien .se 
adjudique trigo en concepto de reserva 
podrán realizar su molturación hasta un 
75 por 100 de rendimiento.

Las industrias de productos dietéticos 
y de régimen, además de lo establecido

anteriormente, deberán tener presente la?, 
disposicionse que por esta Comisaría Ge
neral se han dictado o se dicten, en or
den a la prohibición de elaborar pastas 
de sopa en determinadas circunstancias 
y requisitos.

La solicitud de reservh de azúcar quo 
realicen los industriales de chocolate de
berá hacerse precisamente en forma co
lectiva y a través de la Agrupación Na
cional ñe Fabricantes de Chocolate, pel
la cantidad de azúcar necesaria para 
transformar en chocolate una cantidad 
de cacao equivalente al 10 por 100 de 
12 cupos efectivos de cacao, fijados éstos, 
con carácter general, para todas las fa
bricas por la Secretaría Técnica del Mi
nisterio de Inaustria y Comercio. La pro
porcionalidad dicha es la de 1,48 kilogra
mos por c¿>da kilo de cacao.

La distribución en las industrias de 
chocolate se realiza por esta Comisaria 
General, previa propuesta de la Agrupa
ción ae Fabricantes, en proporción a los 
cupos efectivos de cacao señalados a ca
da industria por la Secretaría General 
Técnica d e l  Ministerio, anteriormente 
mencionada.

Las granjas avícolas o ganaacras, ofi
ciales o diplomadas, solo podrán solicitar 
los derechos de reserta sobre les cerea
les que se consignan ».*n el articulo se
gundo, exceptuándose el trigo, para ser 
destinados precisamente como piensos,

¿n  el caso de que dichos granos sean 
utilízanos, previa molturación en harina, 
se podrán adjudicar todos los subpro
ductos que se obtengan en su elabora
ción.

III

Forma de solicitar los derechos 
de reserva

Art. 13. Los derechos de reserva que, 
en representación del cultivador direc
to de las tierras, sol cite la entiaad o in
dustria que previamente hubiere con
certado un régimen de explotación co
mún para la obtención de los produc
tos, deberán solicitarlos en forma direc
ta e indiv.dual y siempre a través de 
sus Direcciones o Gerencias.

Las entidaaes o industrias podrán so
licitar los derechos de reserva no sólo in
dividualmente, sino también en forma co
lectiva, cuando se constituyan en Aso
ciaciones o Consorcios, siempre que la 
personalidad de éstas esté debidamente 
acreaitada mediante escritura pública del 
acta de consi tución de las mismas y 
previo informe favorable emitido por las 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos donde estén enclavadas las in
dustrias.

Las industrias podran también hacer 
la solicitud en forma colectiva cuanao 
los industriales encuadrados en sus co
rrespondientes Sindicatos ^liciten los de? 
rechos de reserva a través de los mis-r 
mos, sin que en este caso sean necesa
rios los aemás requisitos exigidos en el 
párrafo anterior.

Art. 14. Cuando se soliciten los dere
chos de reserva en forma individual y 
p>ara una sola entidad o industria, que
da terminantemente prohibido solicitar
lo de nuevo en forma colectiva, ae la 
misma manera que cuando se soliciten 
en colectividad, como parte integrante 
de un Consorcio, Asociación, Sindicato Q 
Colectividad, queda terminantemente pro
hibido solicitarlo por su exclusiva cuen
ta en forma inaividual, aunque se tra
te de distintos artículos; es decir, que 
no se podrá hacer más que una petición 
de reserva.

Esta orden prohibitiva alcanza incluso 
cuando se pretenda ejercer la reserva 
por una misma entidad o inaustria, bien 
para consumo de boca o como materia
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prima para su transformación industrial, ! 
siempre que el producto agrícola objeto 
de la reserva sea susceptible ele ser uti
lizado para ambos fines.

Art. 15. Al solo efecto de 110 limitar 
las contrataciones, las industrias o enti
dades podrán desenvolverse con absolu
ta libertad para poder concertar las ex
plotaciones agrícolas que crean conve
niente para beneficiarse de su produc
ción, sin más limitación que la que pue
da derivarse en su día como consecuen
cia de la capacidad ce absorción de la 
industria que haya de transformarla, 
arando la utilice ccrno materia prima, o 
ele la entidad que haya de consumirla, 
enanao i a destine para consumo de bo
ca. de acuerdo con el número de racio
nes que tenga acreditadas y en función 
del módulo señalado en ia presente Cir
cular.

Con arrecio a lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Decreto ael Ministerio de 
Agricultura de 28 de abril de 1950 \BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 120, de 30 de igual mes>, será obli
gatorio dedicar al cultivo del trigo en 
cada provincia el número ae hectáreas, 
cuando menos, que haya dictado el Mi
nisterio de Agricultura, con^ arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 5 de noviem
bre de 1940 y disposiciones complemen
tarias.

El incumplimiento por parte ae los 
agricultores de estas obligaciones impe
dirá a los mismos acogerse a ios dere
chos de esta Circular, los que serán can
celados, en el caso de haber sido conce
didos, con arreglo a lo dispuesto en la 
mencionada disposición; sin perjuicio de 
las sanciones que se apliquen por los 
Organismos competentes, se precederá a 
la incautación de las cosechas indebida
mente obtenidas, especialmente de aque
llas (pie hayan hechos disminuir la siem
bra de trigo a h mi tes más bajos que la 
superficie oficialmente señalada c o m o  
obligatoria.

As-mismo se recuerda el cumplimiento 
de io dispuesto sobre el asunto de refe
rencia en la Circular de la Dirección Ge
neral de Agricultura que se di-te al efec
to. en cumplimiento de la norma 19 ce 
la Orden conjunta ae los Ministerios 
de Agricultura- e Industria- y Comercio 
de fecha 27 de enero de 1950.

Por parte do esta Comisaría General 
se resolverán sistemáticamente, en sen
tid*» negativo, todas las peticiones o re 
cursos qu?. como consecuencia ae de
negaciones por dichos motivos, sean pre
sentadas.

Los industriales deberán asegurarse de 
que los agricultores con ios que concier
ten han dado cumplimiento a dichos 
preceptos, y en caso de aenegación o can
celaciones de derechos por dichas cau
sas, podrán ejercer contra ellos las accio
nes que estimen pertinentes ante la ju
risdicción competente.
• Art. 16. En el supuesto de haberse ex
tinguido el plazo de validez que figura
ba en el contrato o ae interrumpirse las 
relaciones contractuales previstas en el 
contrato de explotación en común entre 
el industrial beneficiario de los derechos 
de reserva y el cultivador, directo de 
las tierras, sobre las cuales se concedió 
en su día los aerechos de reserva corres
pondientes, al finalizar la campaña po
drán, tanto el cultivador directo como 
el industrial, hacer una nueva contrata
ción con otra entidad e industria o cul
tivador, respectivamente, siempre que se 
cumplan lo*s requisitos siguientes:

A) Que conste, en documento suscri
to por el agricultor e industrial, haberse 
terminado l a s  relaciones contractuales 
existentes entre ambos y por la parté que 
a  los mismos se refiere

B) Que no haya caducado el plazo 
de duración de los derechos de reserva

concedidos a l cultivador directo dé las 
tierras y por lo que se reñere al mismo.

En análoga forma se deberá proce
der en caso de rotación de cultivos y 
cuando varíe la entidad o industria*.

El documento que se exige en el apar
tado A) ael presente artículo deberá ex
pedirse con la antelación suficiente para 
que puedan acogerse a los derechos de 
reserva dentro de los plazos señalados 
para todos los casos los siguientes;

IV
De los documentos necesarios

Art. 17. Cuando se soliciten por pri
mera vez los derechos de reserva los do
cumentos que, con carácter general, ten
drán necesariamente que presentar las 
industrias o entidades solicitantes son 
para todos los casos los siguientes:

A) Instancia en solicitud de los men
cionados derechos, suscrita por el culti
vador directo de las tierras o su repre
sentante legal y el de la entidad o in
dustria con quien hubiera concertado un 
régimen de explotación en común para 
la obtención de los productos, de acuer
do con lo establecido en el artículo sexto 
de la presente Circular.

B 1 Certificado de la Jefatura Agronó
mica acreditativo de que las tierras so
bre las cuales se pretende ejercitar el 
derecho de reserva reúnen las condicio
nes que determina la Orden ministerial 
de referencia.

O  Documento acreditativo de que tan
to el industrial que solicita los beneficios 
como el cultivador directo a quien se con
cedió el derecho de reserva, van a rea
lizar para la obtención de ios productos, 
en régimen de explotación en común, 
el cultivo de alguno de los productos 
agrícolas que se consignaron en el a r
tículo segundo de la presente Circular, 
debiéndose especificar en dicho documen
to, los datos de identificación de la finca, 
duración del convenio establecido, y es
tar suscrito por amoas partes con el vis
to bueno del Alcalde del término muni
cipal en donde estén enclavadas las tie
rras.

Este documento no será necesario que 
se aporte cuando ei industrial o entidad 
solicitante sea a. la vez cultivador direc
to de las tierras, pero en este caso, sí 
deberá acreditar tal extremo.

Art. 18. Cuando se soliciten los bene
ficios de reserva con destino a consumo 
de boca, además de los documentos re
señados en el articulo anterior, deberán 
aportarse lós siguientes:

Ai Para organismos oficiales y empre
sas industriales o comerciales y «Obia 
Sindical de Cooperación».

Relación nominal de empleados y obre
ros, con indicación del numero de fami
liares de cada uno de ellos, debidamen
te totalizada, con el visto bueno de la 
Delegación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes que corresponda a su 
residencia o certificación expedida por 
aquel organismo, del número de per
sonas inscritas en los padrones de clien
tes, en el caso de que dispongan de esta 
clase de documentos.

En ambos casos deberá acompañarse 
una declaración jurada comprensiva del 
número de raciones totalizadas y que, se
gún la relación que aporten, tienen acre
ditadas.

B> Hospitales y Sanatorios:
Certificado acreditativo de la. capacidad 

de plazas (no habitaciones), exped'ido por 
la Dirección General de Sanidad o Je
faturas Provinciales de la misma, según 
proceda, con el visado de la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y Trans
portes de la provincia en donde estén 

: enclavados, y a la que se acompañará 
i certificación expedida por este ú'timo 
j Organismo del número de empleados y 
1 obreros, con inclusión de familiares, de

acuerdo con' io establecido en el aparta* 
do A) del presente articulo.

C> Comunidades religiosas, Asilos y 
Colegios: ^  ,

Certificación expedida por ia Deifcgft-- 
ción Provincial de Abastecimientos \f 
Transportes de la provincia en donde ra 
diquen, expresiva del número de perso  
ñas inscritas en el censo de consumidores 
de la misma.

D» Cuerpos o Unidades del Ejercito da 
Tierra, Mar o A íre:

Certificación expedida por la Jefatura 
do Intendencia respectiva, acreditativa 
del número de raciones que corresponda 
mensualmente ai Cuerpo o Unidad soli
citante.

E) Industrias de Hostelería: 
a) Hoteles y pensiones.
Certificación acreditativa del número 

de raciones que tienen asignadas, áe 
acuerdo con la autorización expedida por 
la Dirección General del Turismo, comu
nicada a las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y expedidas por éstas.

b> Restantes industrias del ramo de 
hostelería.

Certificación acreditativa del numero 
de raciofies que tengan concedidas por la 
Delegación Provincial de Abastecimien
tos.

c) Cafés y bares.
Certificación expedida por el Sindicato 

de Hostelería, acreditativa de la capaci
dad de absorción del producto de que se 
trate, de acuerdo con los coeficientes pro
vinciales determinados por dicho Sindi
cato y aprobados por la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos.

P) Cooperativas de consumo: 
Certificación acreditativa de su funcio

namiento con anterioridad al 1.° de enero 
de 1951, j  del total de inscritos en la. 
misma con anterioridad a dicha fecha,, 
expedida por la «Obra Sindical de Coope
ración»», con el visto bueno de la Delega* 
ción Provincial de Abastecimientos.

Art. 19. Cuando se soliciten por pri
mera vez los beneficios de reserva, con 
destino a transformación industrial, ade
más de los documentos cuya presenta
ción se considera imprescindible en el ar
tículo 17, habrá de aportarse certificación, 
expedida por la Jefatura Provincial de> 
Industria, con arreglo a los siguientes 
requisitos:

A) La certificación que expida la Je
fatura Provincial de Industria deberá te
ner fecha posterior a la de ia presente. 
Circular.

B) La fe d ía  de autorización de la 
apertura y puesta en marcha de la in
dustria tendrá que ser, necesariamente, 
anterior al l/>' de enero de 1951.

C) La capacidad de absorción de m a
terias primas de los productos 'agrícolas 
objeto de la reserva de la industria soli-' 
citante, en trescientas jomadas de ocho 
horas, será deducida a base de los siguien
tes elementos de juicio:

a) Maquinaria existente.
b) Promedio del número de obreros 

que figuran o han figurado en la planti
lla de la fábrica o industria durante el 
último quinquenio.

c> Capacidad de absorción del agentó 
de menor capacidad de producción, 

d> Capacidad de producción de la In
dustria en trescientas jornadas de ocha 
horas.

Cuando se soliciten los derechos de re
serva por industrias oue no vayan a ela
borar todos sus productos deberán . pre
sentarse los certificados de la Jefatura 
Provincial de Industria, desglosando lis- 
capacidad de absorción por cada uno de 
los productos transformados para los que 
se haya solicitado h  reserva.

Cuando se trate de Farmacias, además 
de la documentación a que se refiere e l 
articulo 17 de la presente Circular, deberá 
aportarse certificación expedida por la  
Inspección Provincial de Farmacias, acre
ditativa del consumo medio de ios ar*
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fcículos objeto de reserva en los cinco años 
anteriores, bien en fórmulas magistrales 
o \ especialidades preparadas en sus La
boratorios.

Se establece, con carácter provisional, 
para la fijación de la capacidad de pro
ducción de una industria de licores en 
frío, la capacidad media de consumo de 
alcohol que para sus elaboraciones de 
aguardiente, compuestos y licores, haya 
consumido la industria durante los tres 
años anteriores, tomadas de las corres
pondientes declaraciones de la Renta del 
Alcohol.

Cuando se trate de granjas avícolas o 
ganaderas, además de la documentación 
a. que hace referencia el artículo 17, de
berá aportarse:

a> Copia autorizada del título oficial 
que acredite el carácter de granja di
plomada.

b) Clase y número de aves o cabezas 
de ganado de la misma.

Ambos documentos deberán ser expe
didos en forma certificativa por el Jefe 
de los Servicios Provinciales de la Ga
nadería.

Los Laboratorios Biológicos que solici
ten  la reserva para piensos deberán apor
ta r  un certificado expedido por el Jefe 
Provincial de los Servicios de Ganade
ría, acreditativo de la clase y número 
de ganado que poseen.

Las fábricas de chocolate deberán te
ner presente lo dispuesto en el artícu
lo 12 de esta Circular. .

Art. 20. Cuando se "trate de solicitar 
la continuación de los derechos de reser
va disfrutados en las mismas circunstan
cias que en la campaña anterior, debe
rán  presentarse únicamente los documen
tos siguientes:

A) Instancia suscrita por la Dirección 
o Gerencia de la entidad o industria que 
por primera vez solicitó los derechos de 
reserva y por el cultivador directo con 
quien tiene establecido un régimen de 
explotación en común para la obtención 
de los productos.

B- Documento acreditativo de que el 
contrato de explotación en común para 
la obtención de los productos, continúa 
vigente durante la campaña en que se 
solicitan los derechos de reserva.

En el supuesto de que una industria 
o entidad que quiera continuar los bene
ficios de reserva lo solicite con amplia
ción de tierras, los documentos que ade
más tendrán necesariamente que pre
sen* ar serán los siguientes:

A> Cuando se trate  de tierras de nue
ve. concesión:

a) Instancia.
b) Certificación agronómica.
c) Documento acreditativo del régi

men de explotación en común para la 
ob:ención de los productos.

B> Cuando se tra te  de tierras que te 
niendo concedido el derecho de reserva 
sus beneficios han de ser disfrutados por 
otras entidades o industrias que no fue
ron las beneficiarías en el pasado año, 
tendrán que presentar los documentos 
siguientes:

a) Instancia solicitando los menciona- 
dqs derechos.

b) Copia de la certificación agronó
mica expedida en su día, acreditativa de 
la aptitud de las tierras a los derechos 
dé reserva.

c) Documento acreditativo del régi
men de explotación en común para la 
obtención de los productos.

d) Documeto suscrito por el cultiva^ 
dor directo y por la entidad o industria 
beneficiaria de los derechos de reserva 
en la pasada campaña* acreditativo de 
háber dado término o haberse interrum
pido las relaciones contractuales anterio
res entre los mismos, a los mencionados 
beneficios.

En el supuesto de que falten algunos 
de los documentos que preceptivamente 

indican en los casos expuestos en el

presente articulo, se entenderá que por 
la entidad o industria solicitante se de
siste de los beneficios de reserva sobre la 
finca a que haga referencia el documento 
que se omita.

Siempre que de una campaña a otra 
se altere la capacidad de absorción de 
una industria, deberá aportarse con la 
documentación el nuevo certificado de la 
Delegación de Industria para que sea te
nida en cuenta.

Lndependietemenie de todo lo anterior
mente expuesto en las instancias por las 
cuales se soliciten los beneficios del de
recho de reserva, deberá hacerse constar 
con ioda claridad si lo que se requiere 
es primera concesión o continuación de 
los beneficios de reserva, con o sin am
pliación de tierra.

Asimismo se tendrá presente en todos 
los casos lo dispuesto en el articulo 11 
de esta Circular.

Art. 21. Queda terminantemente pro
hibida la remisión de fotocopias de los 
documentos que preceptivamente se seña
lan en la presente Circular.

V

Art. 22. La instancia por medio de la 
que directa e individualmente se solici
ten por primera vez los derechos de re
serva, acompañada de los documentos 
que se exigen en los artículos 17, 18 y 
19, como asimismo cuando se solicite la 
continuación de los derechos de reserva, 
de acuerdo con los documentos que pre
ceptivamente se establecen en el articu
lo 20, según proceda, se presentarán en 
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes que corresponda 
al lugar en donde esté situada la indus
tria o entidad solicitante.

Asimismo, éstas deberán dar cuenta a 
las Delegaciones de Abastecimientos de 
las provincias donde estén situadas las 
tierras sobre las cuales se pretende ejer
citar los derechos de reserva de los con
ciertos efectuados.

La instancia, con los documentos que 
preceptivamente se señalan para solici
ta r los beneficios del derecho de reser
va, bien sea por primera vez o su conti
nuidad lo que se solicite, que se presen
ten directamente ante esta Comisaría 
General, serán desestimados y devueltos 
a los interesados.

Art. 22. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes sólo 
admitirán documentaciones c o m p 1 e tas 
hasta el 31 de mayo de 1951, inclusive.

Por documentación completa se enten
derá la instancia con los documentos que 
se exigen en los artículos 17, 18, 19 y 20. 
según proceda, no pudiendo admitirse en 
sustitución de alguno de ellos ni recibo 
de justificación de haberlo solicitado de 
los Organismos que hayan de expedirlos 
ni cualquier otra clase de documentos 
que no sea el que necesariamente ha de 
presentarse.

Art. 24. Siendo los únicos receptores 
de las solicitudes de derechos de reserva, 
las Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes de la provincia 
en donde esté situada la industria o en
tidad que los pretendan, al serle presen
tada las solicitudes, las examinarán, ob
servando si la documentación está «com
pleta»; en caso contrario, deberán reque
rir inmediatamente a los solicitantes pa
ra que dentro del plazo señalado sean 
aportados los documentos exigidos que 
no se hubiesen entregado.

Art. 25. A medida que sean recibidas¡ 
de conformidad los documentacones, 
cuando estén ya completas, las Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos 
las remitirán a esta Comisaría General, 
por oficio individual y después de abrir, 
a cada una de ellas, la correspondiente 
carpeta, reseñándose con toda precisión 
al dorse del oficio del remisión, uno a uno. 
todos los documentos que se envían, al

objeto de que les pueda servir como an
tecedente de posibles informes, que pu
dieran solicitarse por esta Comisaria Ge
neral.

Por cada documentación deberá incluir 
obligatoriamente un informe sobre cuan
tas objeciones o sugerencias crean con
veniente hacer llegar a esta Comisaria 
General

Dentro de los veinte días siguientes al 
de la terminación del plazo de presenta
ción de solicitudes, las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos deberán ha
ber remitido la totalidad de las docu
mentaciones presentadas en regla.

Art. 26. Por la Dirección Técnica, y 
una vez que se hayan recibido los docu
mentos de referencia, se pi oeederá con 
la mayor urgencia y por el orden de re
cepción de aquellos, a la incoación del 
oportuno expediente por cada solicitante.

Del examen de la documentación apor
tada se obtendrá un resultado relativo al 
reconocimiento o denegación de los de
rechos solicitados resolución que será 
comunicada a los interesados a través de 
las Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes que tram itaron 
la solicitud.

VI

De los recursos
Art. 27. Contra la resolución denegato

ria de .os derechos de reserva son cita
dos, se concede el recurso de súplica ante 
e. Excmo. Sr. Comisario general, que en 
su caso, tendrán necesariamente que ser 
interpuestos dentro de los veinte días h á 
biles siguientes a la fecha de notificación 
denegatoria de los mencionados dere
chos. El escrito de recurso habrá de te
ner entrada, por lo tanto, en las oficinas 
del Registro de la Delegación Provincial 
de Abastecimientos correspondiente, en 
una fecha comprendida dentro de dicho 
plazo de veinte dias.

Por las mencionadas Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos .se remitirán 
a. esta Comisaria General los referidos re
cursos.

Art. 28. En el supuesto de ser nueva
mente denegatoria la resolución que dic
te el Excmo. Sr Comisario general, como 
consecuencia del recurso de súplica a que 
se refiere el articulo anterior, cabe en 
última instancia el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Industria 
y Comercio, que necesariamente deberá 
ser interpuesto dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de lo noti
fica ción denegatoria recaída en el de 
súplica

Este recurso de alzada no podrá ser 
cursado, por lo tanto, más que en el caso 
de haberse presentado el de súplica y 
naber recaído sobre éste acuerdo dene
gatorio.

Los recursos de súplica y alzada se 
concederán tanto <a las entidades o indus
trias beneficiarías de los derechos de re
serva como a ¿os cultivadores directos de 
las tierras, siempre que la cuestión ob
jeto del recurso sea de la competencia) 
de esta Comisarla G eneral

VII

De la recogida de la cosecha
Art. 29. Mediante instancia que suscri

birán ei cultivador directo de las tierras 
a quien se hayan concedido los derechos 
de reserva y el representante legal de la 
entidad o industria beneficiaria, solici
tarán de ia Jefatura Agronómica de la 
provincia donde radiquen las tierras, una 
vez llegado el momento de la recolección 
del producto objeto de la reservo y an
tes de comenzar dicha operación, sea 
rea'izada una visita a las mismas, al 
objeto de que se informe sobre los requi
sitos consignados en la norma quinta de 
la Circular de la Dirección General de
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Agricultura, dictada al efecto como con
secuencia án la Orden conjunta de los 
Ministerios de Agricultura y de Industria 
y Comercio de fecha 27 de enero de 1950.

Art. 30. Una vez que obre en poder del 
cultivador directo de las tierras el cer- 
t. i lien do de lu Jefatura Agronómica a que 
se redero al articulo anterior, se podrá ve
rificar la recolección del producto, que 
será entregado obligatoriamente al Or
ganismo encargado de su recogida, o, en 
cuso de ser remolacha, a la fábrica de 
azúcar cor quien la tenga contratada.

Estos Orgnbmos o fábricas acreditarán, 
mediante ios documentos establecidos pa
va ello, las cantidades de artículos en
tregados por los beneficiarios de la re
serva.

Cuando los productos agrícolas objeto 
de la reserva sean cereales, se aportará 
lili certificado expedido ]>or el Jefe pro
vincial del Servicio Nacional del Trigo de 
la provincia en que esté enclavada ia fin
ca objeto dr‘ reserva, acreditativo de las 
entregas efectúe.das, juntamente con el 
modelo C-l, comprenr.vo de las cantida
des de cereal recolectado y entregadas con 
fines de reserva, debiéndose hacer cons
tar así expros:mente.

El Servicio Nacional del Trigo podrá 
reclamar de los beneficiarios, para llevar 
a efecto las comprobaciones pertinentes, 
el certificado de aforo expedido por la 
Jefatura Agronómica, el cual les será 
Clevue’to al extenderse el certificado alu
dido en el artículo anterior.

En todos los casos, el Jefe provincial 
del Servio.o Nacional del Trigo expedirá 
el certificado a que se hace referencia an
teriormente, el que abarcará las peculia
ridades de cada caso, y que no dejará de 
expedirse por ningún motivo.

Cuando asi proceda, e independiente
mente de lo dispuesto en los párrafos an
teriores. .se dará cuenta a esto Comisaría 
General o a la Dirección General de 
Agricultura de las anomalías observadas 
ctoi incumplimiento por parte del agricul
tor de las demás disposiciones que afecten 
al cultivo de cereales, o de las medidas 
adoptauas por el Servicio Nacional del 
Trigo con arreglo a las disposiciones vi
gentes en su caso, y en orden a dichas 
anomalías.

Art. 31. Mediante instancia, q u e  se 
realizará de acuerdo con el modelo pre
visto que obra en las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos, se solici
tará la entrega de los productos agríco
las para los que se concedieron en su 
día los derechos <¿e reserva.

Encabezará dicha instancia la misma 
entidad o industria que solicitó a su de
bido tiempo los derechos de reserva, bien 
baj^ su razón social o a nombre de los 
representantes que en principio lo soli
citaron, acompañada de los documentos 
que a continuación se exponen:

Con carácter general para todos los 
casos:

A) Certificación agronómica expedida 
por la Jefatura correspondiente a la pro
vincia donde estén situadas las tierras 
sobre las cuales se hubiera concediao el 
derecho de reserva, y acreditativa d e l  
cálculo probable de cosecha, de acuerdo 
con lo preceptuado por la Circular de la 
Dirección General de Agricultura que se 
dicta al efecto, en cumplimiento de la 
norma 10 de la Orden conjunta de los 
M : ínstenos de Industria y Comercio de 
fecha 27-1-1950.

B) Certificación acreditativa de la en
trega del producto agrícola objeto de re
serva al organismo oficial encargado de 
su recogida, de acuerdo con las siguien
tes normas:

a) Cuando los productos agrícolas ob
jeto de reserva sean cereales:

Se aportará el certificado a que se hsu- 
ce mención en el párrafo tercero del ar
tículo anterior, expedido por el Servi
cio Nacional del Trigo, acreditativo, dé

las entregas efectuadas, y el modelo C-1, 
'comprensivo de las cantidades de cerea
les recolectadas y entregadas con fines 
de reserva, debiendo hacerse así constar 
expresamente.

b; Cuando el producto agrícola obje
to de la reserva sea remolacha:

Certificado expedido por la fábrica azu
carera con quien el solicitante hubiese 
concertado el oportuno contrato, acre
ditativo de las cantidades de remolacha 
entregadas.

c) Cuando el producto agrícola ob
jeto de la reserva sea arroz:

Certificado expedido por el Sindicato 
Local Arrocero que corresponda, acredi
tativo de las entregas efectuadas.

La instancia y los documentos que ne
cesariamente han ae acompañarla (cer
tificado agronómico de aforo de cosecha 
y c .rtificado de entrega de productos ex
pedidos por el organismo recolector) se>- 
rán presentados en las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos correspon
dientes al lugar en donde se encuentre 
domiciliada la entidad o industria solici
tante, con fecha posterior al 1 de sep
tiembre y antes del 1 ae mayo de cada 
año, para su remisión inmediata a esta 
Comisaria General.

En el supuesto de que el producto agrí
cola objeto de la reserva sea arroz, las 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos, receptoras de la instancia y cer
tificaciones anteriormente reseñadas, las 
dirigirán a la Comisaría de Recursos ae 
la Zona de Levante, pafa que por este 
Organismo, a su vez, sean remitidas a 
esta Comisaría General con los informes 
necesarios.

A partir de la fecha anteriormente 
indicada, la entrega de documentaciones 
ante la s  Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos poará efectuarse parcial
mente cuando la reserva afecte a va
r i o s  cultivos (trigo, remolacha, arroz, 
et-cetera); pero la entrega de documen
tos será completa en cuanto afecte a un 
mismo cultivo, haciendo referencia la do
cumentación que se remita a la totali
dad de las fincas que corresponda, es 
decir, que necesariamente tenarán q u e  
presentarse todas las certificaciones agro
nómicas y los certificados de entrega de 
un producto de una sola vez.

La falta de algunos de los documen
tos que preceptivamente se señalan pa
ra solicitar la entrega ae los productos 
agrícolas objeto de reserva imposibilita
rá hasta completarlos la adjudicación de 
los mismos, de acuerdo con la reserva 
que en su día pudiera corresponderle.

Cuando sobre alguna ae las parcelas 
o fincas a las que se hubiese concedido 
el derecho de reserva, la cosecha resul
tase nula, el agricultor e industrial re
servistas tienen obligación de comunicar 
dicho extremo a la Delegación Provin
cial de Abastecimientos por la que se 
hubiese tramitado el expediente de re
serva, mediante escrito firmado por am
bos.

Las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos lo remitirán a esta Comisa
ría General, con el fin de dar por termi
nado dicho expediente.

Art. 32. A fin de no demorar las en
tregas de azúcar a las entidades o  in
dustrias reservistas, se establecen para 
las fábricas azucareras unos rendimien
tos convencionales, que, en principio, se
rán los que a continuación se indican:

A) Para las fábricas situadas en las 
provincias de Sevilla, Córdoba, Málaga, 
Granaaa, Almería y Madrid, el rendi
miento que se fija será el de un 11 
por 100.

B) Para las fábricas situadas en las 
provincias de Lérida, Huesca, Zaragoza, 
Teruel y Logroño, el 12 por 100.

C) Y, finalmente, para las fábricas 
azucareras enclavadas en las provincias

de Navarra, Alava, Burgos, Palencia, Valladolid, 
 Zamora, León y Oviedo, el ren-, 

dimíento que se fije será de un 13 por 100*
Los rendimientos anteriormente indica-' 

dos servirán de base para la liquidación, 
total y definitiva & las entidades o  in
dustrias reservistas.

VIII
De la cuantía de la reserva

Art. 33. En la determinación de ty  
cuantía de la reserva para consumo de 
boca se tendrán en cuenta las siguiem» 
tes normas:

A) La reserva para consumo de boca 
no podrá exceder por personas y año del 
módulo que para la reservo de productos 
tenga establecido o establezca la Comi
saría General de cada uno de los ar
tículos que puedan ser objeto de los be
neficios que en la presente Circular se 
establecen.

De acuerdo con lo anteriormente ex
puesto y hasta nueva orden, los módulos 
de reserva serán los siguientes:
Arroz ............... 24 kg. por persona y añ<x
Azúcar ......  6 » » » »
Trigo ................  40 » » » »

La cuantía total de dicha- reserva- se 
determinará en función de estos módu
los y del número de raciones que tengan 
acreditadas la entidad beneficiaría al so* 
licitar los beneficios de reserva.

B) Los Organismos militares recibirán, 
la totalidad de los productos agrícolas 
que obtengan, y los sobrantes que resul
ten como consecuencia de la aplicación 
del apartado -A) serán puestos a disposi
ción de la Intendencia Militar, a  través 
del Departamento militar de esta Comi
saría General, para ser deducidos de loa 
cupos globales que le hayan de ser asig-, 
nados.

Art. 34. La producción que se obtenga; 
mediante ei cultivo empleado y las trans
formaciones que se precisen, cuando se 
trate de utilizar dichos productos como» 
materia prima- para transformaciones in
dustriales, se adjudicará en la cuantía y¡. 
forma siguiente:

A) Una vez deducida la reserva da 
siembra y productor de la cosecha que»' 
se obtenga, del resto que se entregue, se* 
descontará un 15 por 100, que quedará a, 
disposición de esta Comisaría Generan 
para incrementar los cupos de raciona
miento de la población.

Cuando el producto agrícola objeto de» 
la reserva sea trigo no se descontará 
ninguna cantidad.

Quedan exceptuados únicamente do 
estas deducciones, las industrias de hos
telería.

B) El porcentaje restante constituirá, 
la reserva de la industria beneficiarla, en 
cuanto no exceda a la capacidad de ab
sorción de la materia prima objeto da 
reserva.

En el supuesto de que el porcentaje 
restante que a la industria beneficiaría, 
se le conceda como reserva exceda de la 
capacidad de absorción que tiene acredi
tada previo certificado de industria, el 
sobrante que resulte quedará a disposi
ción de esta Comisaría General para, 
atender otras necesidades.

En aquellos casos, muy excepcionales, 
en que por circunstancias climatológica» 
o de otra índole, acaecidas con posteriO* 
ridad a la vista .realizada por la Jefa
tura Agronómica para el aforo de la co
secha, se estimase por el interesado que 
el total de los productos agrícolas a re
colectar y a entregar posteriormente a los 
Organismos encargados de su recogida 
pudiera exceder de la cantidad que como 
cosecha probable fué colchada por la. 
mencionada Jefatura Agronómica, podrá 
el referido interesado solicitar de la mis* 
ma las revisiones que estime pertinente*
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quedando a juicio de la Jefatura Agro
nóm ica, la procedencia de . realizarlas o 
ratificarse, sin nueva visita, en la canti
dad aforada anteriorm ente.

En todo caso, esta Comisaria General 
resolverá de acuerdo con el dictam en de 
la Jefatura Agronómica.

Cuando como consecuencia de la infor
m ación que se practique en relación con 
estos extrem os se deduzca que ha existi
do intento de falseam iento en la docu
m entación aportada se anularán defini
tivam ente los derechos de r e s e r v a  
concebidos y los beneficios de los mismos, 
tanto a l agricultor como entidad o  indus
tria.

C) Para las industrias de Hostelería 
sólo podrán ser concedidos los beneficios 
de reserva sobre los siguientes artículos 
y con arreglo a los módulos que se in 
dican :

HOTELES, PENSIONES, RESTAURAN
TES Y SIM ILARES

Azúcar, 8 kilogram os por roción y año.
Arroz, 12 kilogram os por ración y año.

CAFES Y BARES

Azúcar.—El núm ero de kilogram os por  
punto que se determ inará oportunam ente  
por la Comisaría G eneral a propuesta del 
Sindicato  de Hostelería.

D> La cuantía de la reserva con des
tin o  a Farm acia, previa la deducción del 
15 por 100, se efectuará de acuerdo con 
la certificación a que se hace referencia  
en el articulo 19 de la presente Circular, 
estableciéndose com o m ódulo un m áxim o  
de 120 kilogram os al año.

E) La cuantía de la reservo- que ¿e 
adjudique, previa deducción del 15 por 100 
a las granjas avícolas o ganaderas, con 
destino a la alim entación de las *ves o 
ganado que posean se efectuará de acuer
do con la certificación acreditativa del 
núm ero de aves o ganado que exista  en  
el m om ento de solicitarse los beneficios 
de reservu, y en  función d? m ódulo  
de 26 kilogram os por ave y LOGO kilogra
m os por cabeza de ganado y año.

Art. 35. Visto lo anteriorm ente ex
puesto, en los casos de reserva de in
dustria y del exam en conjunto de cuan
tos antecedentes se precisen y obren en 
el expediente, esta Comisaría G eneral 
determ inará la cuantía que de cada pro
ducto debe entregarse a l beneficiario y  
constituirá su reserva.

La reserva se adjudicará por años n a
turales. y así, en 1,3 próxim a cam pa
ña 51-52. se concederán los derechos de 
reserva en e l  año 51 y se adjudicarán los 
productos reservados para el año 52, 
siendo precisam ente en el transcurso de 
este año reservista.

Las entregas de la reserva de cada be
neficiario podrán verificarse total o par
cialm ente en  el tiem po y forma que esta  
Com isaría G eneral crea m ás conveniente, 
de acuerdo con la naturaleza del produc
to  cultivado, la clase de industria y las 
existencias y necesidades del e  bastecí- 
fniento nacional.

Por todo lo  ‘anteriorm ente expuesto, 
queda term inante prohibido e l que las in 
dustrias o entidades soliciten de las D e
legaciones provinciales o Com isarías de  
recursos la adjudicación de su reserva 
o  entrega a cuenta de la m ism a, de parte 
d el producto agrícola obtenido, sin que 
previam ente por esta Com isaría G eneral 
se haya dado la autorización correspon
diente.

IX

De las adjudicaciones para consumo de  
boca y transformación industrial

Art. 36. Previos los trám ites y requi
sitos que en los artículos de esta Circular 
ee establecen para la determ inación de  
la cuantía de la  r e s m a  con destino.

bien para transform ación industrial o 
para consumo de boca, las adjudicacio
nes de los productos agrícolas se reali
zarán teniendo en cuerit- las siguiente  
norm as:

A» A ser posible, la orden de adjudica
ción se expedirá contra existencias si
tuadas en la mism a provincia en que 
esté enclavada lo entidad o industria be
neficiaría ae os citados derechos.

B> En el supuesto de que por falta  
de existenc.as del producto agrícola obje
to de reservas no se pudiera adjudicar i 
de La provincia en donde va a ser consu
mido, de acuerdo con lo establecido en 
el párrafo anterior, se realzará la adju
dicación contra existencias de la provin
cia más cercana o que reúna mejores 
condiciones pera el transporte de 1a mer
can cío de reíerenc:a.

C> En el supuesto de que el producto 
reservado se obtuviese de sem illas selectas  
especiales (por ejem plo las fábricas de 
Cerveza y únicam ente cuando el produc
to agrícola objeto de cu reserva sea ce
bada) podrán elegir entre las normas es
tablecidas en el apartado A) y B) del 
presente artículo o bien a petición del 
solicitante, con arreglo a las siguientes  
norm as:

a) Tanto en el caso de que el producto 
cosechado se hubiese obtenido en terre
nos enclavados dentro de la provincia en 
donde esté situada la industria beneficia
rla, como si se hubiese obtenido fuera de 
ella, en el m om ento en que se considere 
conveniente se solicitará la autorización ne
cesaria para efectuar el transporte de 
dicho producto directam ente, desde la tie
rra a la fábrica que designe el industrial.

b> La solicitud se realizará m ediante  
instancia dirigida a esta Comisaría G ene
ral acom pañando a dicho escrito el cer
tificado de aforo, acreditativo del cálculo 
probable de cosecha.

En la instancia deberá hacerse constar  
obligatoriam ente la cosecha realm ente ob
tenida.

c) La Dirección Técnica de esta Com i
saría General, a la vista de dichos escritos, 
determ inará la cuantía que en concepto  
de reserva corresponda al industrial bene
ficiario, autorizando al Organismo corres
pondiente para que expida las guías que 
am paren el transporte de la citada mer
cancía.

d) Cuando se trate de cereal es requi
sito indispensable para la obtención de 
las gujas la presentación por el cultivador 
directo del C-l, en el que se acredite la 
entrega del 15 por 100 que ha de quedar 
a disposición de Com isaría General, de 
acuerdo con lo establecido en. el artícu
lo 34.

X

De las adjudicaciones para uso de boca

Art. 37. La recepción de la. m ercancía  
por parte de las entidades o  industrias 
beneficiarías cuando se destine para con
sum o de boca podrán realizarse en las 
siguientes formas:

A) Cuando la entidad o  industria ten 
ga Econom ato legalm ehte establecido.

La recepción podrá ser realizada por los 
representantes autorizados de ta les E co
nom atos siem pre que éstos cuenten con los 
locales apropiados para el depósito de 
productos agrícolas objeto de la reserva.

B) Cuando la entidad o industria ca
rezca de Econom ato legalm ente estable
cido:

a) Se podrá solicitar por los m ism os, 
de la Delegación Provincial de Abasteci
m ientos y Transportes, el alm acenam ien
to  de los productos agrícolas en calidad  
de depósitó, en los locales pertenecientes 
a uno de los alm acenistas de destino (o 
a varios en el caso de  grandes capitales), 
autorizados al efecto por la D elegación  
Provincial de Abastecim ientos, siendo li
bre la  aceptación por parte de l a lm ace

n ista  de destino, sin m ás requisitos que 
la separac ión  ab so lu ta  que h a b rá  de exis
tir  d en tro  de los locales en tre  los p roduc
tos agrícolas que se le reservan  y los 
re s tan te s  que puedan  co incid ir con ellos.

Caso de no ex istir ningún a lm acen is ta  
de destino , se puede encom endar en las 
m ism as condiciones a  uno de los d e ta llis 
ta s  establecidos.

b) C uando  la en tid ad  o in d u stria  be
neficiaría  de los derechos de reserva pre
fiera, en oposición al caso a n te r io r  el 
a lm acen am ien to  de los productos agríco
las ob jeto  de la reserva en locales propios, 
aodrá volicitar la o p o rtu n a  au to rizac ió n  a  
la D elegación P rov incia l de A bastecim ien
tos que corresponda a- lu g ar de su encla
va m iento. E sta  au torizac ión  se conside
ra rá  lim itad a  única y .••xclirivam ente a l 
fin expuesto, y podra  concederse siem pre 
que los locales de re fe ren c ia  re ú n an  los 
requisitos s igu ien tes:

1.° Que el local sea adecuado y en las  
condiciones exigidas para el alm acena
m iento de los productos agrícolas objeto  
de reserva.

2.0 Que la au to rizac ión  se lim ite  ú n ica  
y exclusivam ente  a esta clase de servicios 
(depositario  del p roducto  agrícola  o b je to  
de reserva p a ra  consum o de bocai.

3/' Cese de la autorización de dicho  
aldacéu en cuanto se extingan los pro
ductos agrícolas que en su día fueron  
adjudicados a la entidad o industria be
neficiaría.

4.° Una vez que se hnran extinguido los 
productos agrícolas que en eoneeDto de 
reserva se hubiesen adjudicado y que ha
yan sido depositados en esta clase de lo
cales, deberá proc°derse con la mavor 
urgencia e l cierre de los misinos, ya que 
la causa que originó su existencia ha des
aparecido al consum irse dicho producto.

La autorización para depositar los pro
ductos agrícolas objeto de la reserva en 
esta clase de alm acenes deberá ser reno
vada todos los años, en el suoueslo de 
que se persista en la continuación de loa 
m encionados derechos.

A rt 38. Una vez retirada la m ercancía  
de referencia y alm acenada adecuadam en
te con arreglo a cualquiera de los proce
dim ientos exouostcs en el articulo ante
rior se podrá proceder por la entidad o  
industria a su distribución en tre  los bene
ficiarios de la misma, de acuerdo con  
los siguientes requisitos:

A; Cuando 1a entidad o industria ten 
ga Econom ato legalm ente constituido.

La distribución en este caso tendrá que 
realizarse a través del m ism o en la form a 
acostum brada v de manera que la cuantía  
total del producto que constituya la re
serva para consum o de boca se divida en 
dozavas partes v la oarte alícuota m en
sual, m ás los sobrantes que resulten do 
repartos anteriores, sea distribuida con 
absoluta equidad entre los empLeados y  
obreros (con inclusión de fam iliares) que 
figuren inscritos en el censo de consum i
dores de la entidad o industria beneficia
rla, o bien sean los enum erados en la i-ela
ción nom inal de em pleados, obreros y fa 
m iliares de los m ismas, que se c ita  en el 
artículo 18 en el m om ento en que se  efec
túe cada reparto.

Las distribuciones m ensuales serán au
torizadas en cada caso por las Delegacio
nes Provinciales de Abastecim ientos res
pectivas, que intervendrán, bien de oficio  
o á Instancia de parte interesada, para 
señalar el módulo y tom ar nota del pre
cio asignado a la ración, vigilar directa
m ente o por m edio de las D elegaciones 
Locales de su dependencia los expresados 
repartos y para exigir al térm inp de cada  
uno de ellos las liquidaciones correspon
dientes, dando cuenta a esta Com isaría 
General de los casos anóm alos que pue
dan observar en cuanto a) precio y exi
giendo el cum plim iento de los preceptos 
de esta Circular en cuanto a los dem ás 
extremos.

B) Cuando no exista Econom ato legal
m ente autorizado se procederá en análogo
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forma a lo establecido en el apartado A), 
si bien la entidad o Industria podrá pro- 
ceder a la distribución de las mercancías 
en los locales habilitados al efecto, direc
tamente como comercio detallista o por 
el procedimiento de distribución a domi
cilio.

En ambos casos, los representantes de 
la entidad o industria beneficiarla deberán 
previamente entregar en la Delegación 
Provincial de Abastecimientos que corres
ponda al lugar de su enclavamiento una 
relación nominal de empleados y obreros 
beneficiarios, con inclusión de familiares, 
cuyo número de orden hará referencia úni
camente al cabeza de familia, abriendo, 
por tanto, una ficha de cada uno de ellos 
y siendo absolutamente necesario consig
nar en los mismos los sigiuentos extremos:

a) Nombre apellidos, domicilio y rela
ción nominal de familiares que conviven 
con el cabeza de familia.

b> Número de kilos que en concento 
de reserva co^resoonden al cabeza de fa
milia con inclusión de los familiares.

c) Producto agrícola y módulo de dis
tribución.

d) Kilos a que asciende la distribución 
efectuada.

e> Saldo natural que se va va formando 
en virtud de las entregas que van siendo 
efectuadas

Tanto en el caso A) como en el Bb las 
distribuciones entre los beneficiarios de 
los productos asneólas obieto de reserva, 
en aquellos casos excepcionales en que así 
proceda, por tratarse ae mercancías de 
difícil conservación, podrán realizarse por 
las entidades o industrias de una sola vez, 
o bien en dos o tres repartos mensuales 
hasta aaotar las existencias, previa peti
ción y conformidad de la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos respectiva.

También quedan facultadas las Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos 
para autorizar reñimos bimensuales o tri
mestrales de aquellos productos cuyas 
cantidades disponibles exijan repartos in
feriores a los correspondientes a los mó
dulo^ establecidos on el artículo 33.

Ambas excepciones serán autorizadas 
por las Delegaciones respectivas solamen
te en casos muv debidamente justificados.

Para la amortización de las obras de 
puesta en riego o cultivo de los terrenos 
dedicados a la reserva, se podrá estable
cer por parte de las entidades o Empresas, 
en la forma establecida en los anexos 
números 1 y 2, un retorno o canon en 
función do la producción agrícola do los 
terrenos v el coste de las obras, que será 
satisfecho por los beneficiarios de la re
serva.

Dicho retorno podrá percibirse racionan
do por dozavas partes las cantidades to
tales que a cada beneficiario corresponde
ría por todos los productos que han de 
recibir, o satisfaciendo proporcionalmente 
a la unidad de peso do cada artículo la 
parte que le corresponda, de acuerdo con 
lo que se establece en los impresos anexos.

Los posibles beneficiarios de la reserva 
serán informados con la antelación sufi
ciente por parte de las Entidades o Empre
sas del impone aproximado de los retor
nos que han de satisfacer, debiendo aquéllos 
prestar su conformidad, en el suouesto de 
aue deseen ser partícipes de dichos bene
ficios.

No existe inconveniente en que las enti
dades o Empresas continúen satisfaciendo 
los retornos por cultivo y primer estable
cimiento de riego, cediendo a los bene
ficiarios los productos agrícolas objeto de 
reserva al precio de tasa al público y 
abonando las diferencias dichas, como en 
anteriores campañas fue preceptivo. Esta 
Comisaría General vería con agrado el 
que el mayor número posible de entida
des o Empresas continuasen en el régimen 
anteriormente establecido.

Art. 39. Una vez que se ha va efectuado 
la distribución en cada uno de los plazos 
señalados en el artículo anterior, las en
tidades o industrias estarán obligadas a

dar cuenta ante las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos que corresponda 
de la oportuna liquidación, la cual deberá 
comprender el ajuste de raciones en rela
ción con el módulo establecido para cada 
artículo, avalado por los recibos suscritos 
por los cabezas de familia, beneficiarios 
del producto agrícola objeto de la re
serva.

Art. 40. Cuando las Delegaciones Pro
vinciales tengan prueba de haberse veri
ficado una salida de almacén de productos 
agrícolas objeto de reserva, sin la autori
zación previa, como asimismo si se com
prueba que el destino dado a dichos pro
ductos agrícolas sea a personas que no ten
gan derecho a los beneficios mencionados, 
la entidad o industria beneficiaría perderá 
automáticamente el derecho al beneficio 
de reserva que en su día le fué concedido, 
procediéndose a precintar el almacén si 
éste fuera de los autorizados exclusivamen
te para esta clase de servicios, quedando 
inmovilizada la mercancía y a resultas de 
lo que sobre el particular se acuerde.

XI
De las adjudicaciones para las transfor

maciones industriales

Art. 41. Cuando los productos agrícolas 
objeto de la reserva se destinen como ma
teria prima para transformaciones indus
triales, las industrias beneficiarías de los 
citados derechos deberán efectuar una 
comparecencia en la Delegación de Abas
tecimientos respectiva para hacer constar 
si tienen almacenes de su propiedad o 
arrendados, con capacidad suficiente para 
poder tener depositados los cupos que por 
aquel concepto les sean adjudicados. En 
caso contrario, debe dar cuenta al orga
nismo provincial de Abastecimientos, del 
almacenista o almacenistas que designe 
para la retirada y almacenamiento de los 
cupos, y, en su caso, financiamiento de los 
mismos.

Por la Delegación de Abastecimientos 
v Transportes se comprobará si es cierto 
que el industrial dispone de los almace
nes que declara la comparecencia indi- 
cade, dando cuenta de ello per una dili
gencia en la solicitud del mismo, a fin 
que por esta Comisaría General se tenga 
en cuenta al hacer la asignación.

Al tener conocimiento la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos de las asigna
ciones que en concepto de reserva se ha
gan. adoptará las medidas pertinentes 
para que, en el caso de que deba hacerse 
cargo del cupo el almacenista designado, 
sea endosada la orden a éste, por el inte
resado, para el financiamiento y retirada.

La Delegación Provincial de Abasteci
mientos procederá a la apertura de la 
cuenta de depósitos contra el almacenis
ta indicado, para que contra la misma 
y con conocimiento de la Delegación de 
Abastecimientos vaya retirando el indus
trial reservista los productos a medida 
que sus necesidades industriales lo exijan.

Cuándo las entidades o industrias bene
ficiarías están constituidas en formas de 
Asociaciones, Consorcios o Sindicatos, al 
hacerse las adjudicaciones aue como re
serva le corresponda, deberán tener pre
sente que, de acuerdo con lo establecido, 
podrán utilizar para el almacenamiento 
de los productos agrícolas objeto de la 
reserva ios locales de propiedad particular 
o arrendados de sus asociados o consor- 
ciados.

Art. 42. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos ejercerán una cons
tante vigilancia sobre la forma en que 
sean utilizados los productos agrícolas ob
jeto de la reserva por parte de las in
dustrias transformadoras de los mismos. 
Para facilitarla, estas industrias están 
obligadas a llevar un libro de fabrica
ción en el que se contabilicen con todo 
detalle los asientas relativos a las vicisi
tudes experimentadas por las primeras 
materias, desde que son recibidas en vir

tud de la oportuna adjudicación hasta que, 
agotado el proceso de su transformación, 
salgan al mercado.

En el expresado libro se habilitarán los 
oportunos apartados, debidamente folia
dos, para todos y cada uno de los pro
ductos para los que fué solicitada y con
cedida la reserva.

Art. 43. La forma de ejercer dicha fis
calización por las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos será mediante 
las oportunas visitas de inspección, auo 
todrán por objeto comprobar los asien
tos del libro de fabricación, comparándolos 
con el movimiento real habido en Lis 
mercancías, de todo lo cual se levantarán 
las oportunas actas, como constancia de 
las visitas realizadas.

Estas actas serán convenientemente ar
chivadas en las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos, salvo en el caso en 
que se descubra alguna irregularidad o  
infracción, en cuyo caso el acta deberá ser 
remitida a esta Comisaría General, acom
pañada del correspondiente informe, de
biéndose proceder por la Delegación Pro* 
vincial de Abastecimientos de acuerdo con 
la Circular 701 y disposiciones comple
mentarias de la misma. También deberá 
ser remitida a esta Comisaría General el 
acta que refleje han quedado totalmente 
agotadas las existencias de los productos 
agrícolas objeto de la reserva, en virtud 
de la transformación industrial verificada.

Por todo lo expuesto, los Servicios de 
Inspección de las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos fijarán su aten
ción especialmente en comprobar si las 
primeras materias han sido empleadas en 
los artículos para los que fué solicitada, 
y concedida la reserva.

XII
De las cancelaciones del derecho 

de reserva

Art. 44. En lo sucesivo no se conce
derán más derechos de reserva que los 
de nueva concesión y aquellos que ha
biéndose iniciado en las pasadas campa
ñas. por reunir en las Ordenes ministe
riales conjuntas de Agricultura e Industria 
y Comercio sobra la materia, persistan en 
la continuación de los citados derechos por 
el plazo de duración señalado en las 
mismas.

XIII

De las compatibilidades

Art. 45. El derecho de reserva para con
sumo de boca será compatible con el ra
cionamiento que del mismo artículo se dis
tribuya a la población civil.

El derecho de reserva para transforma
ción industrial es compatible con los cu
pos que por esta Comisaría General se ad
judiquen hasta el tope determinado por 
la capacidad de absorción de las indus
trias.

Art. 46. En el supuesto de que los ren
dimientos obtenidos en las cosechas de ce
reales permitiesen autorizar la adquisi
ción de los excedentes de esta clase de 
productos agrícolas a algunos G ni pos de 
industrias, solamente se concederán estos 
derechos de compra a las industrias re
servistas de los Grupos autorizados, pre
ferentemente a las que hubiesen tenido 
cosedla nula o insuficiente.

En todo caso nunca se podrá rebasar la 
capacidad de absorción de cada indus
tria entre los cupos, la reserva y la ad
quisición en régimen de excedentes.

Unicamente se exceptúa el Grupo de 
industrias de Pasta para Sopa, en el 
que, caso de autorizarse la adquisición de 
excedentes, se hará extensiva la compra 
a todo el Grupo de Fabricantes.

Art. 47. El derecho de reserva conce
dido con destino a transformaciones in
dustriales es compatible con las impor
taciones que de productos agrícolas intexv
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venidas realicen las industrias, utilizándo
las como materia prima para la elabora
ción de sus productos, siempre que la 
.suma de las cantidades importadas que 
se adjudiquen y las cantidades que como 
reserva se* entreguen no exceda de la ca
pacidad de absorción de sus industrias 
durante los años que perciban ei pro
ducto reservado.

XIV
De los prestamos y cesiones de los be

neficios de reserva

Art. 48. Con referencia a los productos 
agrícolas que en concepto de reserva se 
adjudiquen a las entidades o industrias 
beneficiarlas, q u e d a n  terminantemen
te prohibidas las realizaciones de prés
tamos.

Asimismo, no se concederán anticipos 
con cargo a las reservas solicitadas, sien
do desestimadas cuantas solicitudes se di
rijan en este sentido a las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos o esta 
Comisaría General.

Queda terminantemente prohibido el 
traspaso c cesión de los beneficios del 
derecho de reserva.

Art. 49. Cuando en un terreno para 
el que se concedieron los derechos se hu
biese perdido en la fase industrial del cul
tivo totalmente la cosecha, podrá soli
citarse la sustitución por otro producto 
agrícola de los comprendidos en el ar
tículo segundo de la presente Circular o 
por cualquier otro no intervenido, siem
pre que se cumplan los requisitos siguien
tes:

a) Deberá acreditase, mediante certi
ficación <?e la Jefatura Agronómica co
rrespondiente, la pérdida de los primiti
vos cultivos.

b) Al anterior documento se acompa
ñará escrito en el que se formule y ex
ponga el detalle del cambio que se pre
tende.

c) No se computará, a efectos de lo de
terminado en el artículo tercero de esta 
Circular, el año en que se ha dado esta 
circunstancia cuando el producto agrí
cola que sustituya al primitivo no sea 
intervenido.

d) Si el producto que sustituye al pri
mitivo fuese alguno de los figurados en 
el artículo sê  indo de la Circular, el agri
cultor concertará la reserva con igual o 
distinto industrial, presentando los do
cumentos en este Centro para su trá
mite fuera de plazo, en atención a los 
hechos expuestos.

XV
Disposiciones finales

Art. 50. Por las Comisarías de Recursos 
y Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos se vigilará estrechamente el más 
exacto cumplimiento del contenido de las 
disposiciones que en la presente Circular 
se establecen, dando cuenta a esta Co
misaria General de las anomalías que se 
observen.

Art. 51. Se pierden los beneficios y de
rechos de reserva cuando por hechos o 
actos realizados con motivo de las con
cesiones y adjudicaciones que se verifi
quen se considere la entidad o industria 
beneficiaría incursa en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940.

Asimismo, se pierden los . citados dere
chos cuando quede plenamente demostrar 
do que el cultivador directo ha aducido 
con falsedad cosecha nula o insuficiente 
y ha falseado los datos referentes a super
ficie, fecha de siembras, entrega de cu
pos forzosos y demás circunstancias que 
afecten a las obras de riego, caudales de 
agua, aprovechamientos, etc., etc.

Dicha anulación de l.os derechos se lle
vará a efecto por parte de esta Comisa
ría General a propuesta de la Dirección 
General de Agricultura.

El incumplimiento de cuanto se dispone 
en la presente Circular será sancionado 
por la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, de acuerdo con lo 
prevenido en las Circulares números 467 y 
701 de este Organismo, sin perjuicio de 
las actuaciones que pudieran seguirse por 
la Fiscalía de Tasas.

Art. 52. La presente Circular entrará 
en vigor a partir de la campaña 51-52, es

decir, se aplicará a los expedientes rela
tivos a las nuevas concesiones o continua
ciones de derechos de reserva que se solí- 
ci’en, persistiendo ki vigencia de la Circu
lar número 73G hasta tanto queden can
celados todos los derechos concedidos a su 
amparo.

Madrid. 23 de marzo de 1951.—El Comi
sario general, José de Corral Salz.

ANEXOS QUE SE CITAN

ECONOMATO DE .................................................. .......................

Campaña 1950-51

Mes de     Reparto n u m ............. ..............

I fcletorno men
sual total en

A r t í c u l o  núblico en la " ‘ ^  2*  *“ concepto depublico en m ración gastos de prL
provincia mor estable

cimiento

ECONOMATO DE ..........................................................................

Campaña 1950*51

Mes de ..........      Reparto n ú m ............................

A r t i c u l o  S  ^  f  '• ™  ‘pUDiico en la ración estabieclr a cobrar
provincia miento

•mmmtm— m rnm rnm m m tm  " i ■■ n mm i ■ ■ ,
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Dirección Genera l  de Industria
Autorizando a Saltos del Navía en Comu

nidad (Hidroeléctrica del Cantábrico, So
ciedad Anónima, y Electro de Viesgo. 
Sociedad Anónima la instalación de la 
linea de transporte de energía eléctrica 
que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Oviedo a ins
tancia Qe Saltos del Navla en Comuni
dad i Hidroeléctrica del Cantábrico, So
ciedad Anónima, y Elecíra de Viesgo, So
ciedad Anónima), domiciliada en Ovíe- 
g o , en solicitud de autorización para ins
talar una línea de transporte de energía 
eléctrica a 132 KV. para transportar la 
energía de los saltos de Salíme y Suar- 
na, en constinacción, hasta la subestación 
de la Corredoría (Oviedo), y cumplidos 
los trámites reglamentar os ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General ae Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Saltos del Navia en Co
munidad (Hidroeléctrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima, y Electra de Viesgo, 
Socieaad Anónima), de Oviedo, la insta
nte ón de una linea de transporte de 
energía eléctrica, trifásica a 50 períodos, 
de 132 KV., que, teniendo su origen en 
la subestación de Grandas de Salime, 
terminará en la de la Corredoría, en 
las proximidades de Oviedo, al objeto de 
que pueda ser transportada la energía 
que se producirá en las centrales, actual
mente en construcción, de Salime y Suar- 
na a los centros consumidores de esa 
energía. La línea tendrá una capacidad 
de transporte Qe 130.000 Kw., con un re
corrido total de 86.817 metras, y estará 
constituida por dos circuitos de conduc
tores de aluminio-acero, teniendo cada 
conductor una seccón total de 312,4 mi
límetros cuadrados (253.3 mm. de alu
minio) , que irán montados sobre apo
yos metálicos de columna con tres cru
cetas, con una proteoción eléctrica cons
tituida por un cable de tierra, de acero 
galvanizado, de 53 mm2 ae sección totaL 

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Ornen 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año, y las especiales siguientes:

1> El plazo de puesta en marcha se
rá de veint cuatro meses, contados a par
tir de la fecha de publicación ae la 
presente resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

2.» La instalación de la línea eléctri
ca se ejecutará de acuerdo con las carac
terísticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la 
tramitac.ón del expediente, d e b i e n a o  
adaptarse en todos sus detalles a las Ins
trucciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3* La Delegación de Industria de 
Oviedo comprobará sí en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias, 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguri
dad píibrca, en lá forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4> El peticionario d'ará cuenta a la 
Delegación de Industria de Oviedo de la 
terminación de las obras para su reoono- 
c’miento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condicio
nes especiales y demás disposiciones le
gales.

5r La Administración aejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden m.nisterial de 12 de 
septiembre ae 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6/ Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos que, por sus carac
terísticas especíales, no puedan ser en
tregados por la industria nacional, extre- 
mo que deberá just ficar la Empresa so
licitante.

7.a Esta autorización no supone la ae 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá sol’citar
se en la forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de la 
misma, extendiaa por la Delegación de 
Industria de Oviedo. comprens:va de una 
relación del material a importar.

3.a Una vez recibido el material de im
portación, el peticionario lo notificará a 
la Delegación de Industria de Ovieao 
para que por la misma se compruebe 
que aquél corresponde a las característi
cas que se consignan en el permiso de 
importación.

D ’os guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1951.—El Di

rector general, Alejanaro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Oviedo.

M INISTERIO  
DE AG RICU LTU RA

Dirección General de Agricultura
Circular sobre reservas de productos ali

menticios a que se refiere la Orden 
conjunta de los Ministerios de Agri
cultura y de Industria y Comercio de 
fecha 27 de enero de 1950.
De acuerdo con el artículo 11 de la Or

den conjunta de los Ministerios de Agri
cultura y de Industria y Comercio de 27 
de enero de 1950, por la que se regula 
la reserva de productos alimenticios para 
transformación industrial y consumo de 
boca, esta Dirección General ha dispues
to que para la expedición de los informes 
que las Jefaturas Agronómicas deben ex
pedir, se tengan presentes las normas si
guientes:

Primera. Solicitud del certificado.—La
petición de visita de inspección a la finca 
de que se tráte y solicitud de .exoedicíón 
del correspondiente certificado deberá ha
cerse por escrito a la Jefatura Agronómi
ca de la provincia en que radique la ex
plotación, y deberá estaf suscrita por el 
cultivador directo y el industrial o eco
nomato, debiendo exhibir documento fir
mado por ambos con el visto bueno del 
Alcalde del término municipal correspon
diente a la finca, acreditativo de haber 
concertado la utilización de los produc
tos agrícolas obtenidos por el primero pa
ra la transformación o consumo directo 
por los segundos,* indicando el plazo de 
duración de dicho acuerdo.

Cuando se soliciten certificados sobre 
terrenos que ya tienen concedidos ante
riormente los derechos de reserva, habrá 
de acreditarse mediante documento que 
el concierto antes indicado continúa vi
gente durante la camoafia para la que 
se solicitan los derechos de reserva.

Cuando las solicitudes se refieran a ex
pedición de certificado en los casos es
peciales de saladares y marismas a que 
alude el artículo noveno de la Orden 
cor junta, deberán dirigirse a 1¿ Dirección 
General de Agricultura, a través de las 
Jefaturas Agronómicas correspondientes, 
en cuyo caso éstas se limitarán a infor

marlas, haciendo constar las circunstan
cias que puedan aconsejar su aprobación 
o denegación, indicando su criterio sobre 
los cultivos o aprovechamientos más in
dicados on el caso, así como los orígenes 
de ios caudales de agua correspondientes.

Segunda. Condiciones que deben reunir 
los terrenos objeto de reserva. —Los terre
nos que podrán certificarse a los efectos 
de la reserva de productos serán los si
guientes:

a) Es condición previa para la conce
sión de derechos de reserva que las su
perficies solicitadas tengan una hectárea* 
como mírimo.

b) Los terrenos de regadío de nuevo 
establecimiento cuya transformación se 
realice por inicia:iva y a expensas de los 
particulares, con o sin auxilio económi
co de los Organismos oficiales, siendo in
dispensable que el caudal de agua que 
se utilice a tal efecto proceda de conce
siones o alumbramientos no utilizados 
hasta la fecha.

Quedan excluidos de los beneficios es
tablecidos en el párrafo anterior los te
rrenos si‘uados en las zonas denomina
das regables, por ser do posible regadío 
como consecuencia de las obras hidráuli
cas realizadas o en ejecución por el Es
tado, con la única excepción de lo que 
se establece en el apartado siguiente, de 
acuerdo con el artículo tercero de la Or
den conjunta y para el cultivo de trigo.

En las zonas regables anteriormente ci
tadas no se concederán certificados, cual
quiera que sea el procedimiento que se 
pretenda oara la puesta en riego (eleva
ción, apertura de pozo, captación de agua, 
etcétera), ni debe para ello tenerse en 
cuenta el estado en que se encuentran las 
óbras de puesta en riego que el Estado 
realíce como consecuencia de sus proyec-' 
tos de transformación.

c) Los terrenos de regadío de nuevo 
establecimiento, aunque estén situados 
dentro de las zonas denominadas regables, 
pudiendo concederse los certificados para 
la sementera del año agrícola 1951-52, ex
clusivamente Dara la reserva de trigo a 
fines de transformación industrial o con
sumo de boca, y cualquiera que sea el 
estado en que se encuentren las obras 
de ouesta en riego que el Estado realice.

Sin embargo, es condición esencial que 
los terrenos afectados no se havan rega
do r.unca, y c-1 caudal de agua aue se pro
yecte utilizar no merme ni perjudique las 
dotaciones de otros cultivos de regadío 
existentes.

En estos casos es, pues, esencial que se 
compruebe el mantenimiento de la super
ficie de regadlo anterior a la petición del 
informe para poder conceder certificado 
a nuevas superficies de la misma finca 
que pretendan acogerse a estos beneficios.

d) Los terrenos de secano actualmen
te improductivos que no estén compren
dí dos entre les afectados por la Ley de 5 
de noviembre de 1940 y disposiciones com
plementarias.

Se entiende por terrenos de secano im
productivos, a estos efectos, aquellos que 
no estando comprendidos entre los que 
se refiere dicha Ley, sean capaces 4e pro
ducir alguna cosecha de los cultivos cuyos 
productos son objeto de reserva por nue
vas roturaciones o por realización de me
joras, como despalmitado, despedregado, 
limpia de matas u otras análogas, supo-» 
niendo, por tanto, una explotación aerí
cola más adecuada frente a su anterior 
utilización.

En ningún caso se extenderán certifica
dos cuando en la finca en que se halla 
enclavada la superficie para la que se 
solicita la reserva no existan sembradás 
independientemente, de trieo v de cente
no, las totales superficies fijadas para es
tos cereales por las Juntas Agrícolas o  
Juntas Sindicales Agropecuarias, en cum
plimiento de la Ley de 5 de noviembre 
de 1940 y Ordenes ministeriales comple
mentarias.
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'Este extremo debe comprobarse cuida
dosamente, por ser previo a tocia otra 
consideración.

En aquellas fircas donde existan super
ficies no labradas hasta la actualidad, no 
Obstante haberlo exigido así el cumpli
miento de la Ley de 5 de noviembre de 
1940, no podrán acogerse a los beneficios 
de reserva las superficies indicadas, a pe
sar de que las explotaciones correspon
dientes estén incursas en lo dispuesto en 
la legislación vigente sobre intensificación 
de siembras repetidamente citada.

e) En los terrenos de saladares o ma
rismas, la certificación no podra extender
se hasta no haber recaído acuerdo de au
torización por el Ministerio de Agricul
tura con determinación del cultivo a que 
han de dedicarse y plazos correspondien
tes de duración de la reserva, de acuerdo 
con lo que establece el artículo noveno 
de la Orden conjunta a que hace refe
rencia esta Circular.

f )  Los terrenos que por tener conce
dida la contir.uacióñ de los derechos de 
reserva dentro de los plazos establecidos 
soliciten las oportunas visitas para la .ob
tención de los certificados correspondien
tes de estimación de cosecha.

g) Los terrenos para ios que se soli
citen los derechos de reserva como am
pliación de la superficie que ya los tería 
concedidos en la misma finca. En este 
caso habrá que comprobar exactamente 
los nuevos caudales de agua obtenidos y 
obras complementarias realizadas para la 
puesta en riego, en el caso del regadío, 
de modo que se aseguren y garanticen 
ampliaciones reales que no supongan en 
ningún caso la aplicación de los mismos 
caudales de aeua a mayores superficies.

En el caso del secano habrán de com
probarse las circunstancias generales exi
gidas en estos terrenos. &

Tercera. Cultivos que puedan alcanzar 
los beneficios de reserva.—En regadío: tri
go, arroz, remolacha azucarera y caña de 
azúcar.

En secano: trigo, cebada, avena, cente
no, maíz, escaña y remolacha azucarera.

No podrá certificarse el cultivo de pa
tatas en las zonas de producción de la 
patata de siembra.

Siempre que existan fundamentos agro
nómicos para su posibilidad, podrá certi
ficarse más de un cultivo sobre la misma 
Superficie en el mismo año agrícola, ex
tendiéndose en este caso los correspon
dientes certificados de estimación para 
cada cultivo, siempre que en la solicitud 
de los interesados se haga constar el plan 
de cultivos que pretenden establecer en 
el terreno, y también las fechas aproxi
madas de comienzo y terminación de ca
da uno de ellos.

Unicamente en las peticiones especiales 
de terrenos salitrosos o de marismas a 
que se refiere el artículo noveno de la 
Orden conjunta podrá solicitarse, expo
niendo los fundamentos en que se apoya 
la certificación de cultivos diferentes a 
los establecidos anteriormente.

Cuarta. Características de los certifi
cados.— Los informes de las Jefaturas 
Agronómicas a que hace referencia el ar
tículo 10 de la Orden conjunta citada 
tendrán carácter de certificado.

Estos certificados se extenderán con 
arreglo al modelo oficial que acompaña 
a la Circular de 20 de diciembre de 1947, 
dictada por esta Dirección General (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
•enero de 1948), y deberán llevar la con
formidad del Ingeniero Jefe de la Jefa
tura Agronómica, proponiendo, en el caso 
de nuevo regadío, los plazos de duración 
de la reserva.

El primer certificado extendida con mo
tivo de la visita de inspección a la finca 
para comprobar si reúne el terreno las 
condiciones exigidas para poder acogerse

{ los beneficios de reserva, tendrá cafác- 
er definitivo para los secanos y regadlos

que tengan completamente terminadas 
las obras de puesta en riego.

Cuando dichas obras de transformación 
en regadío esién sólo comenzadas, el cer
tificado tendrá carácter de «provisional», 
a reserva de que en la segunda visita de 
inspección para estimación de cosecha se 
compruebe por el Ingeniero que la rea
liza la total terminación de la obra y la 
concesión o disponibilidad del agua nece
saria para el riego normal de dicha su
perficie, elevando a definitivo el primer 
cer ificado en caso afirmativo.

El carácter provisional de dichos cer
tificados se refiere, ipues. exclusivamente 
a la comprobación de terminación de las 
obras y disponibilidad del agua, pero nun
ca debe entenderse esa provisionalidad 
en el sentido de poder en la segunda vi
sita denegar la reserva basándose en no 
reunir los terrenos afectados las condi
ciones preveías en el articulo segundo de ! 
la Orden conjunta, ya que esta aptitud 
se considera mmndamer.fe admitida al 
extender el primer certificado, sea éste 
provisional o definitivo.

Las Jefaturas Agronómicas deberán 
cumplir cor. todo rigor y exactamente 
cuanto se dispone a este resoec'o.

En todos los casos las Jefaturas Agro
nómicas deberán contestar a las solicitu
des de ios interesados, bien con el certi
ficado pertinente o con oficio dirigido a 
los mismos en caso denegatorio, especifi
cando las razones de la desestimación.

Cuando se trate de visitas a terrenos 
a los que se concede continuación de los 
derechos de reserva, la Jefatura Agronó
mica ocdrá certificar, para la total super
ficie de dichos terrenos, cualquiera de los 
cultivos que se detallan en la norma 
tercera, sea una u otra la proporción de 
los mismos, facilitando así las normales 
alternativas de las cosechas.
. En el caso de que en el terreno con 

derecho a los beneficios de reserva, por 
conveniencia de una racional alternativa, 
en determinado año agrícola no se cultive 
en el mismo un producto con derecho de 
aquellos benéficos, tampoco se tendrá en 
cuenta dicho año en la duración de los 
plazos concedidos, es decir, que los años 
con derecho a reserva pueden ser no 
consecutivos, y en el caso de secano tam
poco se computarán los que el terreno 
permanezca de barbecho blanco o erial.

Quinta. Cosechas nulas, insuficientes o 
perdidas.—Cuando en un terreno para el 
que se expidió un primer certificado para 
determinado cultivo con derecho a reser
va se hubiese perdido éste totalmente en 
su fase inicial, por causas ajeras a la 
voluntad del cultivador, como pueden ser 
los accidentes meteorológicos o plagas, la 
Jefatura Agronómica, mediante petición 
por parte del cultivador y previa visita 
a la finca, acreditará por certificado la- 
pérdida del cultivo por las causas que 
lo hayan originado, siempre y cuando 
que al terreno no se le haya dado nin
guna labor o faena para levantar el cul
tivo perdido, o de preparación para el 
siguiente, y al mismo tiempo, en la mis
ma certificación se liará constar que el 
nuevo cultivo con el que se pretende sus
tituir al antiguo en el mismo terreno 
es realizable por la época y demás con
diciones para ello. En él caso de que el 
nuevo cultivo no sea uno de los que pue
den tener derecho a reserva, no se com
putará a los efectos de plazos para di
chos derechos el año en que concurra 
tal circunstancia.

No se expedirá certificado ni documen
to alguno que justifique una cosecha nula 
o insuficiente ai final de cada cultivo, 
sin ser comprobado previamente por la 
Jefatura Agronómica en el terreno, aun
que por el cultivador o por el industrial 
se solicite que no se realice la visita, por 
no existir cosecha, y en todo caso, el 
certificado de nulidad de cosecha sólo 
se podrá extender si el cultivo no se ha 
levantado ni se ha hecho labor alguna

en el terreno en el momento de la com- 
probación técnica sobre el mismo.

Setxa. Visitas de inspección a las fin
cas.—Es requisito indispensable que las 
fincas que solicitan derecho de reserva 
sean visitadas antes de extender los cer
tificados correspondientes por un Inge
niero de la Jefatura Agronómica.

Unicamente en el caso en que entienda 
la Jefatura mencionada que las fincas no 
reúnen claramente los requisitos indispen
sables para que pueda expedirse el pri
mer certificado, podrá omitirse ia visita, 
contestando de oficio en sentido denega
torio.

Las visitas a las fincas, previa solicitud 
de los interesados, deberán realizarse, 
cuando menos, en dos ocasiones: la una, 
artes del primer certificado, v la segun
da. antes de recoger la cosecha.

En la primera visita se reconocerán los 
terrenos v las obras realizadas, así como 
las posibilidades de las iniciadas o pro
yectadas, cuidando de apreciar todas V 
cada una de las circnstancias que se ex
presan en estas normas como precisas 
para la extensión del correspondiente 
certificado.

En la segunda visita se comprobará la 
terminación o estado de las coras pro
vee* adas y se aforará con la mayor apro
ximación posible la cosecha existente en 
pie sobre las parcelas afectadas, indican
do el rendimiento probable de los culti
vos objeto de reserva.

Sépt ma. Recursos ante las Jefaturas 
Agronómicas.—En aquellos casos muy ex
cepcionales en que por circunstancias cli
matológicas o de otra índole acaecidas 
con posterioridad a la visita realizada por 
la Jefatura Agronómica para el aforo de 
la cosecha se esrimase por los interesa
dos que el total de los productos agríco
las pendientes de recolectar y de entre
gar posteriormente a los Oreanismos en
cargados de su recogida pudiera exceder 
de la cantidad que como cosecha proba
ble fue calculada por la mencionada Je
fatura Agronómica, podrán los referidos 
in-eresados solicitar de la misma las re
visiones que estimen pertinentes, quedan
do a juicio de la Jefatura Agronómica 
la procedencia de realizarla o ratificarse 
sin nueva visita en la cantidad aforada 
anteriormente.

Estos recursos sólo podrán presentarse 
ante la Jefatura Agronómica a partir 
de la notificación del aforo a los intere
sados hecho oor la misma, y en ningún 
caso se modificará el primer aforo si la 
cosecha en pie ha sido parcial o total
mente levantada.

O?lava. Anulación de derechos de re
serva.—Cuando las Jefaturas Agronómi
cas comprueben, en casos excepcionales, 
y demuestren plenamente que los cultiva
dores direcfos han aducido con falsedad 
cosecha nula o insuficiente, y han falsea
do los datos referentes o superficies, fe
chas de siembra, entrega de cupos forzo
sos y demávS circunstancias que afecten 
a obras de riego, caudales de agua, apro
vechamientos y aquellas otras que son 
requisito para la concesión de derechos 
de reserva, o que ha existido intento da 
falseamiento de la documentación apor
tada, lo comunicarán a esta Dirección 
General con las pruebas pertinentes, para 
que ésta, a su vez, proponga, si procede, 
a la Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes la anulación de los ci
tados derechos de reserva.

Novena. Plazos para la presentación 
de solicitudes.—Las Jefaturas Agronómi
cas admitirán las solicitudes para reali
zar las primeras visitas de inspección a 
las fincas hasta, quince días antes de la 
fecha que fije la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes para ad
misión de la documentación de los inte
resados, a fin de que el Dersonal técnico 
tenga tiempo suficiente para realizar la3 
oportunas visitas de reconocimiento a los 
terrenos.



B. O. del E.—Núm. 95 5 abril 1951 1515

Décima. Los gastos que originen las 
visitas y expedición de certificados serán 
abonados por las interesados, de acuerdo 
con .as tarifas legalmente establecidas y 
en vigor, debiendo orocurar las Jefaturas 
Ayronórnxas formar itinerarios para la 
reo!i/,ación de las visitas que procuren 
aminorar 'ocio lo posible la cuantía de 
estos gastos.

Undécima. En aquellos casos excepcio
nales en que existan dudas por parte de 
las Jefaturas Agronómicas para la expe
d irán  de los certificados se consultará 
a esta Dirección General de Agricultu
ra. expresando el mayor número de an
tecedentes sobre el caso, con el fin de 
resolver en definitiva y unificar criterios.

Duodécima -Periódicamente, v a ine- 
dida que se extiendan los certificados, 
tanto de la primera como de la segunda 
visita ele inspección, las Jefaturas Agro
nómicas deberán remitir a esa Dirección 
General relaciones de los que se hayan 
expedido, especificando, cuando menos, 
los sicuientes datos: término municipal 
en que radica la finca: nombre del cul
tivador directo: cultivos de que se trata: 
superficies, secano o regadío, y en este 
último caso, clase de obra a realizar y 
forma de utilización del agua, así como 
plazo propuesto para el derecho de re
serva. En las relaciones referentes a la 
secunda visita también se detallará el 
dato sobre el aforo de cosecha probable 
cerificada.

Una cooifl de estas relaciones se remi
tirá oor la Je fitu ra  Agronómica a la De
legación Provincial de Abastecimientos de 
su provincia.

D^c’rpotercera. Queda deroeada la Cir- 
cu 'ar de esta Dirección General de 6 de 
febrero de 1950, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de 
dichos mes y año, en cumfio se oponga 
a lo prevenido en la presente.

l o  que comunico a W . SS. para su co- 
no^rrhento v efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 30 de marzo de 1951.—El Di

rector general, Gabriel Bornás.
Señores Ingenieros Jefes de las Jefaturas 

Agronómicas de toda España.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
«Electricidad y Magnetismo» (para des
empeñar la de «Física experimental») de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Granada.
En cumplimiento cjlo lo dispuesto en Or

den de esta fecha,
Esta Dilección General ha acordado que 

se anuncíe, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 58 de la Ley de Ordenación de 
la Universidad española, de 29 de julio 
de 1943, para su provisión en propiedad, 
por oposición directa., turno único, la cá
tedra de «Electricidad y Magnetismo» 
(para desempeñar la de «Física experi
mental» de la Facultad de Ciencias de lá 
Universidad de Granada, dotada con el 
sueldo anual de entrada de 12.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requierén las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 
25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la referida Ley y en otras 
disposiciones:

1A Ser español.
2a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4A Estar en Dosesiún del título de doc

tor que exige la legislación vigente para 
el desemnefio de la vacante o del certifi
cado de haber abonado los derechos dé 
expedición del mismo.

5ª  Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición. I 

6A Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes: j

a) Haber desempeñado función docente 
o investigadora efectiva, durante dos años 
corno mínimo, en Universidad del Estado, 
Institutos de Investigación o Profesiona
les de la misma, o del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Superior o Catedrático de Centros Ofi
ciales de Enseñanza Medía.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universidad.

d> Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, va por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Jun ta de Ampliación de Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d> tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, fecha en que se 
publicó la Ley de Ordenación Universi
taria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946.

7A La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me
diante certificación de la Secretaria Ge
neral del Movimiento,

8A La licencia del Ordinario respectivo 
cuando se trate de eclesiásticos.

9A Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social de 
la Mujer o, en otro caso, la exención del 
mismo.

10. Los aspirante.? que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus. grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes de] 18 de julio de 1936 pre
sentarán el certificado de depuración co
rrespondiente, y aquellos én quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju 
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acomnafiarán los 
siguientes documentos: 

a> Certificación del acta de nacimiento, 
legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a los 
nri7\cipios del nuevo Estado, expedida por 
la Secretaria General del Movimiento.

f> El trabajo científico a que se refiere 
la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h> Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que Conste 
haber realizado el Servicio Social de la 
Mujer, o la exención de éste en su caso.

i > Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
Prelado respectivo para poder concurrir 
a esta oposición.

j> A la instancia deberán también unir 
el resguardo de haber satisfecho diez pe
setas en metálico por derechos de forma
ción de expediente (Orden de 14 de mayo 
de 1940 >, y ante el Tribunal justificarán, 
por medio del correspondiente recibo, que 
han abonado 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición, a que hace refe
rencia la Real Orden de 12 de marzo 
de 1925. Dichas cantidades deberán ser 
abonadas en la Habilitación de este Mi
nisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 3.° del Reglamento de 25 de ju
nio do 1931, y bajo pena de exclusión, las 
instancias habrán de dirigirse precisa
mente a este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publi

cación de este anuncio en el BOLETIN 
I OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re- 
j gistro General del Departamento una vez 

caducado el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición sus 
fumantes.

El referido plazo.se entenderá ampliado 
en ocho días para la recepción de instan
cias de aspirantes residentes en las islas 
Canarias y Posesiones españolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se baga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones a 
otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los as
pirantes o los Centros por los que se cur
sen hayan depositado en alguna adminis
tración de Correos y so acredite, mediante 
el oportuno recibo, que lo han hecho en 
pliego certificado y dentro del plazo sufi
ciente para que puedan llegar al Minis
terio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en los «Boletines Oficiales» de las provin
cias y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 16 de marzo do 1951.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

A utorizando a la Sociedad «Real C lub 
Náutico de Vigo»  para ocupar terrenos 
de la  zona de serv icio  del puerto  de  
V igo con destino a pañol y  solarium ,
no au torizándose la  ocupación  de  las 
que se  so lic itan  para  em plazam ien to  
de piscina, alm acén para em barcación 
y  ta l l e r e s  d e  c a r p i n t e r í a .
Visto el expediente instruido por la Je

fatura de Obras Públicas de Pontevedra, 
a petición de don Casimiro Duran Gó
mez, que solicita, en nombre y represeü- 
tación del «Club Náutico de Vigc», la au 
torización competente para ocupar terre
nos de la zona de servicio del puerto 
de Vigo, con destino a la construcción de 
una piscina, pañol, sola rium, almacén pa
ra embarcaciones y talleres de carpinte
ría, a cuyo efecto se acomoañan dos pro
yectos relativos a estas obras;

Resultando que la información pública 
ha sido favorable al peticionario, no de
duciéndose reclamaciones contrarias al 
mismo,

Resultando que el Ingeniero-director 
del puerto la Comandancia de Merina 
y Jefatura de Obras Públicas informan 
que, en cuanto al pañol y solarium, no 
hay inconveniente en acceder a lo soli
citado, con las condiciones que se expre
san, pero en lo que concierne a las obras 
restantes, son incompatibles con otros 
servicios del puerto, y. por configuiente, 
no procede otorgar la concesión que se 
interesa;

Resultando que el expediente ha sido 
instruido con arreglo al artículo 41 de 
la vigente Ley dé Puertos y por los trá
mites •■ordenados en los artículos 75 y 
demás pertinentes del Reglamento para 
la ejecución de la expresada Ley;

Considerando que se debe denegar la 
petición por lo que se refiere a kr pisci
na. almacén para embarcaciones y talle
res de carpintería, limitándose .la. conce
sión que se otorgue al pañol y solarium. 

Este Ministerio, de acuerdo con la Dd- 
vrecciórr General de Puertos y. Señales 
Marítimas ha resuelto;
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Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad «Real 
Club Náutico de Vigo» para ocupar te
rrenos de la zona de servicio del puerto 
de V¿go con destino a pañol y solarium, 
no autorizándose la ocupación de las que 
se solicitan para emplazamiento de pis
cina, almacén para embarcaciones y ta
lleres de carpintería, en atención a que 
afectan a instalaciones y servicios actua
les del puerto.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en mayo de 1947 
por el Ingeniero de Caminos don Eduar
do Cabello y los Arquitectos don Fran
cisco Castro y don Pedro Alonso.

3.a Las obras que se autorizan son de 
uso exclusivo de los socios del «Real 
Club Náutico de Vigo», no siéndolo las 
lineas de atraque y la dársena de em
barcaciones menores, en la que siempre 
habrá una zona disponible para embar
caciones ajenas al Club.

4.a Se concede esta autorización, sal
to  el derecho de propiedad, sin plazo li-

 mitado, ¿sin perjuicio de tercero, en pre
cario y con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 47 de la vigente Ley de Puertos.

5.a El concesionario deberá conservar 
las obras en buen estado y no podrá des
tinarlas, sin autorización expresa, a otro 
fin que el prevenido en esta Orden.

.6.a El concesionario abonará en la Ca
ja de la Junta de Obras del Puerto de 
Vigo, a partir de la fecha del replanteo, 
la cantidad de 175 pesetas mensuales por 
la superficie ocupada por el pañol y so
larium. Este canon será revisable, y, por 
tanto, variable si la Administración lo 
estimare pertinente.

7.- El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en La 
Vigente Lev del Timbre y elevará la ñan
ga depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

8.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres y meses y terminarán en el de 
dos años, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente concesión. Si 
transcurrido el plazo necesario para co
menzar Las obras no se hubiera dado 
principio a éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de lueeo y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

9.a lias obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Cbras Públicas de la pro
vincia, con el concurso de la Dirección 
facultativa de las obras del puerto de 
V igo; del resultado se levantará acta y 
piano, en los cuales se hará constar la 
superficie ocupada, que serán sometidos 
a la aprobación de la Superioridad. El 
concesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar en la 
Pagaduría de la misma el importe de 
su presupuesto, en tiempo y forma de 
modo que pueda verificarse el replan
teo dentro del plazo señalado para co- 
zñenzar las obras.

10. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia. Dicho Jefe o. Ingeniero subal
terno en quien delegue, con asistencia del 
Ingeniero-director de las obras del puer
to de Vigo, procederá al onortuno re
conocimiento final de las obras, levan
tándose acta, en la que se hará constar 
si se han cumplido las condiciones de la 
concesión Esta acta será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

11. L/3s obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de
'Obra# Públicas de la provincia y de la

Dirección Facultativa de las Obras del 
Puerto de Vigo, siendo de cuenta del con
cesionario todos los gastos que se origi
nen con motivo del replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras.

12. La declaración de caducidad por 
infracción de las clásulas de la conce
sión, llevará implícito el término del pla
zo de concesión, con extinción de la mis
ma, así como de todos los derechos del 
concesionario, haciéndose cargo la Junta 
de las obras e instalaciones.

13. IT concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato de trabajo, ac
cidentes del mismo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social, asi 
como también deberá dar cumol'miento 
a lo dison esto en la Ley de Protección 
a la Industria Nacional y a lo que afec
ta a esta concesión del vigente Regla
mento de Costas y Fronteras.

14. U\ falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa caducidad, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusula® de la concesión y dispo
siciones aplicables sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1951.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Pontevedra.

Autorizando para anunciar y celebrar 
un segundo concurso para la adqu i
sición de 20 vagones de vía estrecha 
de los modelos K. y KG. del Ferroca
rril de Langreo, con destino a los ser
vicios de dicho puerto.

«limo. Sr.: Vista el acta de apertura de 
pliegos del primer concurso, anunciado por 
la Junta de Obras del puerto de Gijón- 
Musel en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al 25 de octubre de 
1950, para la adquisición de 20 vagones 
de vía estrecha de los modelos K. y KG. 
del F. C. de Langreo, con destino a los 
servicios de dicho puerto, cuya apertura 
de pliegos ha tenido lugar en las ofici
nas de la misma a las once horas del 
27 de diciembre último, y resultando de 
la referida acta y de los demás docu
mentos remitidos por la Junta, con su 
comunicación de 15 de enero último, que 
a dicho concurso no se ha presentado 
proposición alguna,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

1.° Declarar desierto, por falta de 11- 
citadores, el primer concurso de que se 
trata.

2.° Autorizar a la Junta de Obras del 
Puerto de Gijón-Musel y a su Dirección 
facu-tativa para anunciar y celebrar un 
segundo concurso, con arreglo a los mis
mos pliegos que sirvieron de base al que 
ahora se declara desierto, debiendo di
chas Junta y Dirección facultativa anun
ciar este segundo concurso con un plazo 
suficientemente amplio, no inferior a se
senta días, con el fin de facilitar la con
currencia de licitadores y remitir a este 
Centro, una vez anunciado y celebrado, 
todo el expediente, con la# proposiciones 
presentadas y los informes reglamenta
rios, a fin de dar al mismo la subsi
guiente tramitación y resolver en su día,

y en definitiva, lo que se estime proce- 
dente.

Madrid, 27 de marzo de 1951.—Por de
legación, F. Turell.»

Lo que de orden do esta fecha, comu
nicada por el Excrno. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Dirección faculta
tiva y efectos.

Dios guarde o V. S. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1951.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del
puerto de Gijón-Musel.

MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto Nacional de la Vivienda
Señalando fecha y hora en que se proce

derá a levantar el acta previa en la 
ocupación de la parcela de terreno que 
se describe, comprendida en el proyec
to de construcción de 310 «viviendas pro
tegidas» para productores mineros en 
Puertollano (Ciudad Real).

Por Decreto del Ministerio de Trabajo 
de 18 de junio de 1943, uliblicado en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO el 
día 7 de julio del mismo año, y al am
paro de lo dispuesto por la Lev de 7 de 
agosto de 1941, este Instituto Nacional de 
la Vivienda ha de proceder a la expro
piación de la parcela de terreno que a 
continuación se describe, comprendida en 
el proyecto de construcción do trescien
tas diez «viviendas protegidas» para pro
ductores mineros en Puertollano (Ciudad 
Reab, aprobado por esta Dirección Gene
ral el día 11 de noviembre de 1947.

En su virtud, se ha acordado la ocupa
ción de la siguiente parcela: ^

Una tierra, al sitio «Carril de las Eras», 
término municipal de Puertollano, de ca
ber, según el titulo, dieciséis ureas y nueva 
centiáreas. y según reciente medición, 
3.023 97 metros cuadrados, que linda: Sa
liente, Manuel Giménez, luego propiedad 
de Cecilio Cabañero y hoy cel Instituto 
Nacional de la Vivienda; Mediodía y Po
niente, Ignacio Cabañero, luego Pablo 
Cabañero Rosa y hoy propiedad del Ins
tituto, y Norte, Angel Fernández, luego 
Ignacio Mora Pérez, Fulgencio Cabañero 
Fernández, Florentino Rodríguez Górnez y 
hoy de este Instituto.

Título.—Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad a nombre de doña Ro
sario Cabañero Arias, al tomo 287 del 
archivo, libro 30 del Ayuntamiento dft 
Puertollano, folio 135 vuelto, finca núme-^ 
ro 1.247, inscripción cuarta.

En su consecuencia, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo ter
cero de la Ley de 7 de octubre de 1939, 
se hace público dicho acuerdo, asi como 
que el día 13 del próximo mes de abril, 
a las once horas, se procederá a levantar 
el acta previa a la ocupación de la refe
rida parcela, publicándose a tal efecto 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el de la provincia y en el 
único diario de Ciudad Real, y fijándose» 
en el tablón de anuncios del Ayuntamien
to de Puertollano para conocimiento do 
los propietarios y titulares de derechos 
sobre dicho predio afectado.

Madrid, 2 de marzo de 195 L—El Direo¿ 
tor general, Federico Mayo*
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